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La verdad no triunfa desde que
se presenta, ni nos imaginamos
que así fuera; lo consigue al fin;
pero se necesita tiempo para so-
meter los espíritus.

Fontenelle.

Imposible nos es eutrar en materia sin áutes re-
cordar, la muy debatida pero ya resuelta cuestión: el
matrimonio es un sacramento ó una institución so-
cial?

Los autores como las legislaciones mas avanza-
das, han reconocido el matrimonio civil obligatorio
como el único legal, dándole as! su verdadero cal ác-
ter. Y no pcdia suceder de otro modo porque el ma-
trirnouio , no es producto de la ley ni ménos creación
de la Iglesia. es hijo de la naturaleza y el resultado
de las necesidad e,; fisiológicas y psicológicas de la
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persona humana, manifestadas por un sentimiento
que llamamos amor. •

En cou=ecuencia, se puede asegurar, que el varón
eu los tiempos pr-imitivos sin noción religiosa alguna
y sin conocimiento de leyes que le permitieran ó le
impidieran la unión camal. siempre se vió arrastra-
do pOI' una fuerza irre-Istible hacia la hembra. Las
uniones fueron imperfectas y pOC' duraderas, pero
realiz.idas iustintivameute y por mandato de la natu-
raleza. Lo que hizo la ley primero y la Iglesia des-
pues, fué reglamentar esas uniones, moraliznr las
costumbres y estrechar los vínculos que constituyen
el hogar.

Recien al finalizar el cuarto siglo de la era cristiana
se declaró en el Concilio de Cartugo al matrimonio
como sacramento de la Iglesia. Esta declaración se
hizo sin perjuicio de las leyes civiles que lo regia n .

La palabra infalible de tres papas sostuvo esto mis-
mo: «au el tomo 5.° de las Misceláneas rle Baluxio
encuentro lo que ese pap'l escribía á un obispo de
Chalons sur Mare, que preter.d ia anular los mauimo-
nios celebrados conforme á las leye..; civiles, pero sin
la bendición religiosa-«Dice Adriano Il si el
contrato po)' el que se Izan celebrado es conforme á las
leyes, esos matrimonios deben producir todos sus efectos
aunque en ellos no haya intervenido sacerdote,-cdgual
declaración hizo el infalible Papa Nicolás I. cuando
segun !IOS lo dice Pothier, fué consultado pOI' lus
Búlgaros "obre s i el matrimonio celebrado sin la ill-

tervención de sacer dotee .debia producir los efectos
del celebrado á la faz de la Iglesia.»-Declaraciones
análogas han hecho: Alejandro III al Obispo de
Norwich, y el mismo Inocencio III á pesar de su opi-
nión manifestada en el Concilio de Letran, sobre el
matrimorno celebrado sin intervención de la Iglesia.»

«y además de la opinión de San Agustiu, de que
ya he hecho mención en otro lugar, están las siguien-
tes palabras de Santo Tomás, que tomo de la obra
antes citHda:-«Como el matrimonio se hace á la mane-
ra de contrato, está sujeto á lo que las leyes civiles ó po-
sitivas disponen, como lo están los demás contratos»

La Iglesia nunca tuvo derecho para rechazar al
matrimonio civil, porque si respeto le merecen los
cánones del Concilio de Trento , mas respeto le debe
merecer la palabra infalible de tantos Papas que ~e-
gun los teólogos están «supra jus, extra jus, et contra
[us »

Cuando Jesús dejó oir su palabra referente al ma-
trimonio civil, 110 fué para rechazado, ni pal'a impo-
ner la bendición religiosa como condición sine qua
non para su validez --Lo que h.zo fué elevar el rnani
monio á la categoria de sacramento como lo afirman
Pothier v Tissot.

Mas t;I'de en Oriente, la intervención del sacerdote
fué robligatoria por una ley de León el Sábio y en
Occidente por obra de Carlo-Magno ,

y tan es cierto lo que dejamos dicho, que entre los
Iraelistas dice Fleury ell su historia sobre este pue-
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blo, no existia ninguna ceremouia religiosa. «En las
nupcias de Rebeca y de Isacc, de Rut con Boz, de
Saara con Tobias, no tenemos ejemplos que IIOSprue-
ben la interveución de sacerdotes, ni de funciones re-
ligiosas; de modo que el matrimonio no er a entonces
sino UIJ simple contrato civil .»

abernos dice el notable jurisconsulto Portalis «que
el matrimonio no es estrnño á la religión, quien lo
dirige por su moral y 10 bendice iJOI' un sacramento
-Pero la:" luces que recibimos de la moral cristiana,
llO - cn ciertamente un principio de jurisdicción para
la Iglesia, porque seria necesario decir que la Iglesia
tiene derecho para regirlo todo, porque tiene una mo-
ral universal que á todo se extiende, y que no consi-
dera nada indiferente en los actos humaucs.c--Eso
seria volver á !o antiguos errores que fundándose en
que todas las acciones teuian relación COIl la concien-
cia, hacían de esta relación un principio de atracción
universal pará cederlo todo á la Iglesia-La relación
del matrimonio COIl el sacru meuto 110 és tampoco una
causa suficiente para hacer á la Iglesia árbitro de los
matrimouios. El matrimonio es UII contrato que co-
mo todos los demás , es del resorte del poder secular,
al cual pertenece exclusivamente reglar los contra-
ros .»

Esa potestad civil de que 110 habla Porta lis, que
debe regir al matrimonio, fué revonoci la pOI' la Igle-
",ia mieutras la necesitó «pero cuando merced á esa
protección que á Iodo se estendia, con, iguió hacerse

dueña de la voluntad de los pueblos; cuando hacia
desaparecer las in-tituciones COII In misma facilidad
con que repartía los imperios y quitaba y ponia reyes
que eran el eco de su voluntad ornnimoda ,-la Iglesia
se arrogó fácilmente el derecho de lezislar sobre el
matrimonio, asimilando-e cas i toda In legislación ci-
vil en lo tocante á impedrrneutos , suce: ivamente dic-
tados por Valentiniano. Teodosio, Arc.idro y Ju li-
niano (A, Saldic s=-Det Matrimouio P: 9 Y Iü.)

Estas disposiciones estaban hecha>" como dice pel'-
fectamente Goyennv-=por clérigos, eu favor de cléri-
gos y para sostener sus invaciones ó usurpaciones
de jurisdicción,

Ahora bien, ya que nO>'0tI'OS hemos adquirido un
derecho pOI' la ley del año 1885 que declara al matri-
monio civi I obligatorioj-=ya que estamos en una era
de reparaciones y de saludables reforma>" nos per-
mitimos abordar la trnscendental cuestión del divor-
cio.

Las ideas qlle "amos á esponel' no son avanz.tdas
ni atrevidas á este respecto siuó qUfl datan desde
muy anttguo, y hall existido en todos los tiempo" y
lugares,

En la hipótesis no fundada,:¡ue Adan hubiese, i lo
el primer hornbre.i--como lo asegura la Bib ia-e,te
con sobrn-lns razones y fuudarneutos, habria so.icim-
do el divo: cio si 111) hubiere chocado con la especial
circunstancia de que sobre el planeta no existía otra
mujer que la Eva del libro sagrado

13
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Que verdades tan elementales sean por tanto tiem-
po desconocidas, 110 no debe extrufiar , pues hay
idea. erróneas, y fal os principios que como dice el
Dr. Moreno «han formado nuestros hábitos, se han
arraigado en nues tras co turnbres y ejercen tan po-
derosa influencia en la dirección de uuestras ideas,
que !"Il<; mis mas errores resisten á los embates de la
ciencia moderna y á lo. golpes de la evidencia misma
con un vigor y persistencia propios de antiguos do-
minadores del espíritu, que no se resignan á aban-
dallar fácilmente su conquista por tanto tiempo con-
servada bajo su imperio..

Es pOI' esta razón que algnnos legisladores no han
modificado aun sus códigos, pero otros, rompien do
con añejas creencias, han establecido el divorcio co-
mo medio de garantir la estabilidad y la moral pu-
blica.

Nosotros animados y fortalecidos con una convic-
ción profunda creemos deber abrogar por las idea
que hall hecho camino en los paises mas adelatados
de la tierra y las que una vez admitidas en el nuestro
servirán para reconstruir y vigorizar nuestro nacien-
te organismo social.

Para semejante empresa no nos debe desalentar la
la larga y árdua tarea; ni impacientarnos por las re-
sistencias y amenazas de esos que como el buho,
chillan, gritan y se irritun ante un haz de luz.-
Debemos imitar á los pueblos que se encuentran á la
vanguardia de la civilización y contribuir con nues-

tras esfuerzo pura que nuestra páuia no quede reza-
gada en la revolución científlca que ha producido
el sabio método experimental.

Una vez promulgada la ley del Matrimonio civil
obligatorio, es indiscutible el derecho que tiene el Es-
tado de rcglarnentarlo. - El divorcio 110 es ma= que
la reglamentación del matrimonio.-

Para comprender cual) imperfecta es la naturaleza
humana y para cerciorarse de que el divorcio no es
más que una consecuencia de e o misma imperfec-
ción, bastará estudiar la vigorosa csmplexión del
hombre y la constitución eminentemente sensible y
apasionada de la mujer. - El legislador como el fi-
siólogo debe ceñirse extrictameule al estudio de los
órganos y de las distintas funciones del complicado
cuerpo social; -debe aceptar sin beneficio de inventa-
rio los defectos, y debilidades de que está él impreg-
nado y dictar leyes que morigeren un tanto esos mis
mas defectos yesos mismas debilidades.

Proceder da otro modo, es pecal' de poco práctico.
El divorcio aceptado en casi todas las legislacio-

nes del mundo nos prueba hasta la evidencia que IlO
es un fenómeno aislado, justificado pOI' raras cos-
tumbres ó creado por estraviados juicios. -SillÓ que
es una necesidad uuiversalrnente seutida , coutrariada
tan solo P' r la influencia y poderio de las creencias
religiosas ,- Pero desde que estas se han ido debili-
tando con el transcurso de los tiempos, desde que la
razón han sustituido á la fé, - el divorcio se impone

"
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En las mujeres no es la inteligencia la que habla,
es el sentimiento - rechazan el divorcio por que no
lo consideran necesario ni conveniente, se creen
ofendidas pOI' falsas suposiciones y temen que los
encantos y deleites del hogar desaparezcan ante la
sanción legal de aquel.

Cuan equivocadas estan l
El divorcio seria solamente aplicables en aquellos

excepcionales casos que la ley determina y en los que
los fines fundamentales del matrimonio han desapa-
recido. - Seria extensivo para aquellos conyuges cu-
yo hogar en vez de ser UlJ nido de amor y un santua-
rio de moralidad, es un lugar en el que el tálamo
nupcial es profanado ó en el que semaltrata, injuria ó
envilece á uno de los conyuges. - En estos casos
la union se hace isoportable y la vida imposible.

Los hechos han demostrado que la leyes impo-
tente para contrar al' las fatales manifestaciones de
la imperfección humana y que absurdo ha sido y es
pretender que la naturaleza se someta á las leyes y
no estas á aq uella.

No eq á la madre cariñosa ni al esposo fiel á quien
se debe consultar si es Ó 110 couveniantr, el divorcio,
como no si se interroga á uná persona sana si necesi-
ta remedio para hacer' desaparecer dolores que IJUIlt:f1

ha sentido; -pero si, es necesario pregut.tar!o á esas
virtuosas mujeres que apesar de haber consagmdo
todos sus encantos, sus afectos, sus ideal e" toda su
vida á un hombre, son maltratadas por este, ante la

sociedad y ante sus tiernos hijos, carne de su carne,
V huesos de sus huesos; - es necesario interrogar al
~sposo ofendido, al padre ultrajado por las torturas
que sufre cuando la fé conyugal ha sido profanada
y por último es preciso preguntar á la naturaleza de
que debilidades padece para convencemos de que el
divorcio es urgentemente reclamado por el bien en-
tendido interés social.

Para IIOSOtl'OSla «obra del progl'€:so tiene como
únicofin la reivindicación de la naturaleza.»

Con sentimiento volvemos á 1epetir, que la mujer
rechaza el divorcio y lo rechaza, porque no compren-
de que al pedir nosotros su sanción, es t.an solo para
romper las cadenas que la aprisionan-para recobrar
su libertad aherrojada - para levantarla y erguirla
de la postración en que se encuentra -, para enaltecer
su cariño y para que se la respete en la desgracia

Queremos aliviar sus penas-queremos proporcio-
narle un bálsamo para sus dolol'es-quel emos arran-
carIa del vasallage en que vive. Sin embargo nos
respele y con desprecio nos dice: «De vosotros nada
queremos-dejadnos vivir en paz.»

Pobres mujeres!
Pensad eu el destino que os espera y si des pues de

meditar un solo instante no os esuemeceis de horror,
decid que somos unos insensatos!

Al nacer encontrais quien os alimente y os prodi-
gue los cuidados que exige la uiñez=-Si teneis padres,
vuestros sentimientos nacen y se dasarrollan al calor
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de los de ellos y vuestra sen: ibilidad se perfecciona
. con las caricias que os prodigan--Al llegar á cierta

edad, empezaréis á experimental' sensaciones é im-
presiones que os serán cornpletam 311te desconocidas
- otareis UlI algo que no se explica ni se describe,
pero que es un algo que incomoda, que preocupa y
que bien puede transformar vuestro carácter',

Si os preguntáis que es lo que sentis, si quereis
saber la causa de vuestras molestias, tampoco lo sa-
brei<;-Pel'o si esas sensaciones son frecuentes, si
esas impresiones son contíu uas, entonces recien os
apercibireis de un vacio que insti itivamente trataréis
de llenar', y digo instintivamente, porque la mujer
pOI' instinto ama.- ace pues el amor, sentimiento
que para vosotras constituye un poema y que para
nosotro es vuestra historia.

Os casais y 110 con un hombre, sino con un ideal
que posee todas las virtudes y encantos que crea
vuestra ardiente imaginación; ideal que carece de
todo' los defectos de que está impregnada la natura-
leza humana. O" casáis. os lo repito, con todas la
ilu-siones que habeis so fiado -La vida os parecerá
un idrlio, el hogar un paraíso!

Pero poco tiempo despues, insensiblemente, sin
pensarlo y sin quererlo, notareis que vuestro marido
tambien tiene defectos-que la vida tiene algunos
sinsabores y que vue Iro paraíso 110 es tal, es una
casa como toda-s y tal vez COII méuos comodidades
que muchas.

Si el velo IJO ha sido tan denso que os ha penT!~~=;:=:;::;:::;...,
du entrever UII algu de lo que se llama realidad, to-
davia seréis dichosas, felices, viviréis soñando

Pero si las imprudencias de vuestro marido de=ga-
rran el velo '! perturbiu vue-tro sueño el gañadoi-,
no abrais los ojos, rogad al Dios de vuestra" creen-
cias que os mande la muerte!

Pero si teneis valor, i quereis cercioraros de lo que
hay tras el tupido velo, erguios y veréis los eS<..:OID-
bros de la felicidad que habiais soñado y las ruina
del paraiso que habias construido!

Vuestro ideal esposo de ayer, es hoy UI] adúltero ó
un asesino!

El que fué vuestro orgullo es hoy vuestra perpetua
vergüenza:

El amor que os había inspirado, se ha trocado Bt l

odio!
y si algun dia llegarais á encontrar á un hombre

que os inspirara nuevo amor, apartaos de él,-ya
vuestro corazón no debe latir, ni alimentar pasión al-
gUIJU-y si eu vuestro pecho dais cabida á ese amor,
será un amor impuro, criminal, que os arra: tr.u-á al
desprecio de todos,

Inútil será que allegadas en llanto, sola" y ab an-
donadas, supliquéis un apoyo, UIJa protección ó Ull

auxilio - Todo se conjurará en contra vuestra, de-de
la sorda ley hasta la impávida Iglesia.

y si algun din 1)5 faltasen alimentos para vuestros
hijos, dejadlos morir; poco importa!
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en la especie Pintada, el macho se limita á una sola
hembra, á pesar de la cantidad que puede haber de
ellas. (J. C. Houzeau).

En algullas especies el modo de unión cambia con
el género de vida. Así por ejemplo: el pato salvaje
que generalmente es monógamo, se hace pol!gamo
pOI' la domesticación. (Letourneau).

Lo que yerdaderamente asombra en muchos ani-
males, es lo que Letourneau llama manoqamia moral.
En la especie psitacus pertinaz pa:'a la hembra la viu-
dez equivale á una sentencia de muerte. Este hecho
ha sido debidamente observado en el jardin de Par1s.

«Como se vé , tanto en el hombre como en los ani-
males, la fuerza de los sentimientos afectivos lIO se
manifiesta siempre en razón de su inteligencia.»

Entre las especies que viven en prosmiscuidad se
cita á ciertos pájaros qué abandonan á las hembras
y buscan otra á placer-Este hecho se repite tantas
veces como deseos experimentan.

De los anim ale= exencialmente polígamos puede
citarse al Gallus gallinaceus (gallo doméstico.)

En muchas es pecies la poligamia es neccsaria,-
as! por ejemplo: en la sociedad de los Izimenóptel'os,
en donde ha y muchas hembras y pocos machos, és-
tos son po ligamos para facilitar la procr-eacióu.

El pre m iq al v•.dar) á la destreza ó á la fuerza que
en la Ed ad Media la mujer discernía al que salia vic-
torioso en singular combate) no es estraño á los or-
ganismos inferiores. La leona que en la de!"ierta

Vosotras debéis permanecer fieles al yugo y si al-
guna vez la vida es pOI' demás pesada. seguid el con-
sejo del Padre Didon-s-j Mataos!

Vivis para amnr, )' por' haber amado, debeis morir!
Este es el destino que os e-pera COIIla -eparación

cUI"])Qr¡:¡1que 110"'ott'OScombatimos; es la recompensa
de vr'estros afanes y desvelos y el premio que se os
discierne por haber' permanecido virtuosas v fieles al
juramento que os impuso la Igiesia!
· " .
·... . ... . ........ . ... . .
· .

Ahora bien, si os declarais convencidas de la escla-
vitud á que estais sujetas y si querei~ libertad.s--ofre-
cednos vuestro concurso, que mal se puede libertar á
un esclavo si él se resiste á que se rompan sus cade-
nasl •..•••..•.•••..•••.•••.....••...•.•..••.•.••

La mcnogarnia, la prosmiscuidad y la poligamia
Son formas comunes entre los animales. Solamente
la poliandria aun no se ha observado, creyéndose
que sea debido á la debilidad de la hembra que no le
permite rechazar las caricias del macho.

Entre los animales monógamos se cita al macacus
silenus de la Indis , que no tiene mas que una hem-
bra y á la cual le es fiel hasta la muel'te- Tambien



2-t EL DIVORCIO POR JUAK u. l\IUSSIO 25

s~I\'a es disputad.a por' rlo-' rivales, tia f;e entrega
smo al que ha salrdo vencedor en la tenaz pelea.

El amor' que nace eu el ser humano ante la COII-

templ.icióu de una belleza físicll, "'e prod Ice :1S! mis-
m~ en mU('}l~" especies inferiores, -el I'avo cuando
quiere seducir á la hembra, de'ldega su hermosa
coli salpicada de brill..ntes colores.

Para terminar' diremos que ani males pe rtenecien-
t~s á especies p.minentemenf.e sociales como por
~Jet~plo: las hormigas y las abejas.> dominan sus
rusuntos personales para afectar la tarea de la re-
produ~ción á individuos determinados, favoreciendo
as! el Interés de la prosperidad común.

Este fenómeno no ha sido aún observado er. la es-
pecie humana!

-.

de decirse que 110 existen-El matrimonio no está
sujeto á ninguna ley, ni á ningr.n principio, -lao;; unio-
nes duran lo que las pasiones del hombre.

En la baja California «110 tienen ninguna ceremo-
nia nupcial, ni hay palabra alguna en su lengua para
dssignar el matrimonio; se unen corno los pájaros y
las bestias, segun su capricho. (Bancroff).

«El pericia del mismo par.ije fama las mujeres que
quiere, las hace trabajar como esclavas y cuando se
cansa de algunas de ellas, las despide de su choza.»

«Es una novedad entre los taxamianos y un hábito
contrario á sus tradiciones ltO cambiar de mujer».
(Bonwick.)

«Entre los chipeuapos, el divorcio consiste sencilla-
mente en dar á la mujer una buena tanda y ponerla
á la puerta de la calle». (Spencer),

«Cuando un tupi se cansa de una mujer, la cede á
otro y la vuelve á tomar cuando quiere.» (Southey) •

Bancroff cuenta que los antiguos habitantes de Da-
rien, no creian infamante la prostitución y que era
máxima de las señoras de la nobleza que el negar lo
que se les pedia importaba un descenso social. .

Lubboch , refiere r[ue los Esquimales de Groenlandia,
prestan sus mujeres á sus amigo' sin pena, ni dis-
gusto alguno.

Herrera dice: «cuando la= jóvenes habian llegado
á la edad núbil, los padre" las enviaban para que ga-
nasen su dote, recorriendo el pais con mucho desca-
ro hasta reunir bastante dinero para casarse.» IV

*" ..
. Estudiando la familia en las sociedades embt-ionn.,

rias, se nota la falta de vínculos morales entre las
personas que aumentan h prole por medio del con-
tacto sexual.

. egun 1I"tici¡¡s !"uministradas por distinguido» via-
Je.ros, la cordición de la mujer y la de lo hijos en las
tribus atmzadas es peor que lél de mucha" bestia<=:-
~os .hljos casi nunca Cl)nOCe11 á f;US padres y la mu-
jer : rempr e está subor.iinad.. á los in "ti .•tos bl'llt::rJes
del hombr·e.

Los lazos domé tir-o son tan débilae. que bien pue-
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«Los mantras se casan sin conocerse y se divor-
cian por una pequeñez; algunos se casan cuarenta ó
cincuenta veces.» (Spencer).

(Las mujeres de los haidahs cohabitan casi indis-
tintarnente COII todos los hombres de su tribu v rara
vez con los de la otra.» (Bancroff). '

Los mutis se casan con tantas mujeres cemo pue-
den adquirir. «Spencer).

((El número de mujeres de un fidjio, solamente es·
tá limitado por los medios que tiene para alimentar-
las» (Spencer).

La falta de leyes y de costumbres reglamentarias
del matrimonio, en esas sociedades primitivas, es la
causa principal de oue esas uniones sean poco dura-
deras y que los sentimientos que forman el hogar,
no se consoliden y formen los vinculas que dan verda-
dero carácter á la familia. Por esta razón, los legisla-
dores antiguos trataron de moralizar las costumbres
asaz despravadas, imponiendo severas penas al cón-
yuge que cometia el delito de adulterio: El Código de

Ianú condenaba á la mujer adúltera, á ser despe-
dazada por los perros en la plaza pública y al cómpl i-
ce á ser quemado vivo.

En Ejipto el adúltero recibia mil azotes y á la mu-
jer le cortaban la nariz.

En algunas partes de la antigua Grecia se le arran-
caban los ojos á la mujer infiel.

En Esparta ;-.ecastigaba el adulterio con igual pe-
lla que al parricida - Segun Plutarco mas tarde ~e

aboüeróu las leyes de Licurgo y no se castigó mas
dkho delito.

En Atenas las penas eran mas begniuasj =-el adul
terio era castigado con sanciones al bitrarias, pero
nunca se empleó la de muerte; -cuando era mujer se
le rechazaba de los templo, y si se presentaba en pú-
bli.,o con magnificos atavios, á cualquiera le era per-
mitido al'faneárselos y hacerle mil oprobios.

Los Germauos y los Arabes castigaban á la mujer
adúltera y al cómplice con el extremo supl icio.

Entre los Hebreos cuando el marido sospechaba in-
fidelidad por parte de la mujer, le prohibia mantuvie-
ra relaciones con quien tenia sospechasy si ella no
obedecia, era conducida al templo sagrado para obli-
garla á que tomara la acque amare.-Cuando el mari-
do calumniaba á su mujer, era castigado con pena
corporal y con una indemnización que debia entregar
al padre de la esposa, por haber difamado á una vír-
gen de Israel-El adulterio del marido no era casti-
gadol=-La Biblia nos refiere dos casos: el de Abra-
ham yel de J acob,

E:! los primeros tiempos de Roma el adulterio era
castigado con penas arbitrarias, siendo juzgada la
mujer culpable ante un tribunal compuesto pOI' su
marido y por los mas cercanos pal'ielltes~Au§;"usto,
con el objeto de moralizar las costumbres. lejisló so-
bre el adulterio-Igual cosa hicieron, Tiberio COllS-
tantino y Justiniano.

En tiempo de Caria Magno ell Francia, la mujer
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adúltera era castigada con la pena de muer'te:-más
tarde los culpables eran llevados de nudos por las
calle.

En España al adúltero se le castr'aba;-á las mu-
jeres culpablas se les daba muerte,

Cuando Pizarra descubrio el Perú encontró la si-
guiente ley: «110 solo la mujer, sinó el padre la madre.
los hijos, los hermanos. la casa y los ganados de la
culpable seran entregados al fuego»

En Méjico á los culpables se les apedreaba
En el Brasil las mujeres adúlteras eran aplasta-

das,

En el Japón apaleadas hasta morir'.

En Portugal (Edad Media) quemaban á la adúltera
y al cómplice, Si el marido nc queria que se quema-
ra á la mujer, el cómplice quedaba libre.

La sever'idad de las leyes que acabamos de men-
cionar, nos hace comprende¡ que en todos los tiem-
ros y lugares han exi-stido ideas erróneas y fal os
principios que ofu carón el CI iterio de us legislado-
res, hacielldoles dictar' leyes cont/'al'ias radicalmente
á los fines que se proponian-po/' desgracia tales
errores y tales principios subsisten en muchas socie-
dades) {(I'e;;::istiéndose al decir del Dr. Moreno, á quien
hemos citádo, á los embates de !a ciencia moderna
y á los golpes de la evidencia misma COIl un vigor y
persistelJcia propios de antiguos dominador-se del
espíritu,»

Pero el libel'alismo moderno no solamente rompe

cadenas y quebranta falsas teorias, sino que eman-
cipa al hombre de la triple alianza de las religiolles,
de las leyes opresoras y de las malas costumbrss .

III

Despues de la caida 1el Imperio Romano, el cristia-
nismo moralizó las costumbres de las antiguas so-
ciedades;-y desde esa época «hizo suyas todas 19.s
grandes instituciones sociales y creó otras nuevas, él
Se apoderó de los resortes de la marcha de la huma-
nidad, él reumó en sus manos todas sus fuerzas, él
fué el móvil de toda su actividad; y en una palabra,
el alma que dirijia este gran organismo, del cual es
cada UIlO un peouei'ío miembro (Lecciones sobre el
Syliabus por Aniceto Alonso Perujo P. 268).

Bien lo dice el SI', Perujo; la Iglesia hizo suyas las
grandes insutucioues sf\cia;e;:;,-t'ué por largo tiempo
árbitro de todo lo existente-la que repartió imper-io s
y destituyó reyes.s-Ia que por último usurpó de I'e-
rechos inherente s á la soberania de las flaciones--
Todo esto J)O,~ lo explicamos cuando la fé religiosa
dominaba por completo los ánimos, =cuando la re-
signación y el fanatismo impelian á los hombres á
urja ciega obediencia. Pero en nuestros dias ell que
los derechos san couocrdos y reclamados por cada
elemento social,-no puede el Estado, que es el en-
cargado de protegerlos, permanecer indiferente al de-
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sarrollo de la" ideas, coutrariaudo iniciativas propias
de la naturaleza humana, á trueque de reconocer en
la Iglesia una ingerencia que no puede leguimameute
otorgársele ,

Nuestro siglo está caracterizado por una tendencia
disti.ita á la de los allter'iol'es,- Ya no se crée por fé
sino por lo que se vé y por lo que se demuestra.

Si la Iglesia se vé perj udicada, <..:U 1pe al progreso
su enemigo, su decadencia ó á sus propios abusos;
pero no trate de impedir el desenvolvimiento natural
de las ideas, que bien pudiera suceder que ante su
empuje grauítico, no quedasen ni como recuerdo las
ruinas de lo que fué poderoso poder espiritual.

La Iglesia gestiona un derecho que indiscutible-
mente pertenece al Estado.-Ella no tiene otros títu-
los que una usurpación no legitimada ni siquiera por
la prescripción,

No puede pretender rejir los destinos sociales, por
corresponderle solamente la conciencia de sus fle-
les.i--fiens fines especiales que llenar y no le compe-
te sancionar ni reglamentar instituciones civiles, por'
ser' estas extrañas al entimiento religioso qlle ia sos-
tienen.

El Estad') es el único que puede legislar sobre la
capacidad yel estado civil de las personas y el único
tambien que puede autorizar la celebración del ma-
trimonio y su disolubilidad con prescindencia comple-
ta de los cánones ó preceptos religiosos.

Desde la venida de Jesús-Cristo hasta nue tros dias
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la Iglesia ya en E'l manejo del órden social y político
como en las conciencias privadas, no ha podido con
todo el arsenal de expedientes oulqares de que ha he-
cho uso, hncer dssaparecer, ni siquiera disminuir los
males que aquejan á la sociedad.

Si la iglesia á pesar de sus esfuerzos, no ha realiza-
do el fin que perseguia obstaculizando la marcha ma-
gestuosa de los tiempos modernos, debe convencerse
de que los medios que puso en ejercicio fueron inefi-
caces para regularizar el matrimonio, base del estado
social y fundamento de las buenas costumbres,

Muchos siglos hace que la Iglesia domina al mun-
do, y á pesar de tan largo tiempo y de no haber esca-
timado medios para conseguir su dominio absoluto
en el tiempo y en el espacio, no ha logrado el deseado
éxito: sus esfuerzos han sido impotentes.

Toca pues, á la autoridad civil recuperar sus fueros,
implantando los sistemas que están mas en armonia
con los progresos fecundos que han tranformado las
actuales sociedades.

Desde luego y para metodizar este ligero estudio,
debemos hacer constar que la Iglesia oponiéndose al
divorcio, contradice su propia historia, y vulnera la
letra clara de sus libros sagrados.

Veamos: «El divorcio ha sido consentido y apro-
bado por la Iglesia católica durante los ocho primeros
siglos de la EI'a cristiana, hasta para los sacerdotes
católicos puesto que durante les pl'imeros siglos los
sacerdotes podian casarse, Los concilios hasta dicha
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época Ó no 'iablan del divorcio, lo cual demuestra
que lo admiten ó lo toleran, ó lo cor.sagran (A. Du-
mas (hij. .).

El cánon LO". del Concilio de Bourges (1031) dice:
que el que habrá abandonado á su mujer fuera del
caso del adulterio, no podrá tener otra en vida de aque-
lla y reciprocamente.»

De modo que pel' el cánon lO·. de e....te concilio po-
dia declararse el divorcio siempre que mediara como
causal el adulterio.

«A fines del siglo xr el divorcio con autorización
de volverse á casal' era de tal manera lícito en Fran-
cia, que Urbano Il en el Concilio de Clermont, se vió
obligado á renovar los cánones eclesiasticos que lo
prohibian; pero, en suma no Iué condenado sinó ha-
cia el siglo Xl ll, lo cual no impidió que lo practicaran
reyes y prinvipes, como lo hemos probado antes, con
asentimiento de los Papas.»

Ell p-I Concilio de Trento se habria e tablecido dog-
máticamente la indisolubilidad del matrimonio, sinó
hubiera sido por una petición que fué presentada por
lo embajadores de Venecia que se encontraban allí
pr eveutes. Decia ns i la petición:

"Que su República po=eia las isla. de Cripre, de
Candia, de Corfú, de C efalonia v de Zante llena de, ,
griegos, quienes desde hace varios SIglos observaban
el repudio de las mujeres adúlteras y se casaban con
otros, sin que nunca la Iglesia ni Concilio alguno les
hubiera reprendido».

Después de haberse discutido Ilcaloralbmente la
pl'~tellsión de los embajadora ve neciano=, se resol-
v ió: «no condenar á los quP decian gue el matrimonio
puede romperse pOl' causa de adulterio y que se puede
contraer o~ro como han dicho San Ambrosio y algunos
Padres grzegos,-y como se practica entre los orienta-
les; pero si anatematizar á los que dijeren que la Iglesia
yerra cuando enseño que el nudo del matrimonio, no
queda roto por el adulterio y que no está permitido con-
traer otro», (Historia del Concilio ne Treuto, P: 729
por Fray Paolo Sarpi, teólogo del senado de Vene-
cia en dicho Concilio).

La autoriead que acabamos de citar no es dudosa;
no obstante á mayol' abundamiento trauscribimos lo
que dice el ilustrado historiador de este concilio; el
cardenal Pallavicini:

«Teniase el intento de pronunciar anatema contra tos
quP pretendieran que los matrimonios consumados eran
disueltos por adulterio; pero los embajadores cenecia-
nos ..... (aquí "e dice lo que ya hemos dicho) ....

«El Obispo de Leon, Andrés Cuesta desechó la pe-
tición .....

Es probable que si Cuesta hubiese sido uno de los
primeros en esponer sus "nones, habría atraido á su
opin ión á tantos como era menester' para de echar la
peticióu. Perojla mayoria fué de parecer que se acojiera
la demanda de los embajadores venecianos»,

La autoridad de estos teólogos es irreputable, el
uno, por haber SIdo embajador del mismo concilio y

33
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el otro por ser el historiador reconocido pOI' la su-
prema autoridad que re: ide en Roma,

Es posible que se arguya con sutileza este sofisma.
Si e 1 concilio de Trento, por razones excepcionales,
autorizó el divorcio eu una zona detel'mll1ada, no lo
hizo e~ten~i\'o á los dernus paises en donde ejercia su
poder omntmodo-Pero nosotros preguntaremos ¿En
donde quedaria la uuiíad , la fijeza y ja infalibilidad
de los principios católico. consagrados pOI los Supre-
mos concilios?

Hay mas eu «El centinela contra los errores del si-
glo-Cartas Filo~ófico-teológico-dogmaticas- »Bi-
blioteca de Religion-tomo go. p. 229, leemos lo si-
guiente: «El Concilio de Trento , anta a nrnblea , le-
gitimamente congregada en el espiritu santo, de san-
ttsimo- y doctisimos padres y doctores. pura est irpar
lás herejias, di ipar errores, reformar la disciplina
eclesiastica y poner remedio á tanto y tan lastimosos
males corno padecia el pueblo cristiano, entre otros
zravisirncs puntos, uno fué reformar los abusos que
se habian introducido acerca del santo sacramento
del matrimonio, como lo denota el titulo de la. sesion
24:y los doce cállones y diez decretos que contiene. En
ella se estableció dos nuevos impedimentos dirimen-
te". el de rapto y el de cladestinidad 't r0"tringiú los
grados de la alia uza ó «ognucion espiritual, de pública
honestidad y de la afinidad contraida por medio ilici-
to-TllInbim hizo unn ley y P'! o dos exepcioues á esta
LPy: la ley es m r¡up lo« imppdimentos nunca se dispense

•., -
[)

para contraer matrimonio; y los ezepciones son: primera
q~{een caso de dispensarse sea rara vez, con cau a y [Jra-
ciosamente: y la segunda que en segundo grado no se dis-
pen. e sino E 'TRE LOS GRANDES PRINCIPES POR UNA CAU-

SA PÚBLICA».

En definitiva, lo espuesto 110" prueba que la Igle-
sia siempre ha estado como dice perfectamente e
escritor DumDS (hijo). «en favor de todas las transa-
cienes y hasta de todas las sutilezas que pueden po-
ner casi de acuerdo las ordenanzas de arriba y las
necesidades de abajo.»

Se proclama el matrimonio idisoluble, pero se dis-
pensa rara ve:; y f/I'aciosamente Todos son iguales
ante la Iglesia, pero los grandes Príncipes tienen el
derecho de divorciarse, - derecho que le es descono-
cido á las demás clases sociales!

Los prtncipes bien supieron gozar del derecho que
graciosa mente le reconocía la Iglesia y por CAUSA rú-
BLICA Cado-Magno expulsó á su mujer Berta para
contraer nuevas nupcia-. con Ermengurda, y por au-
torización del papa Stefano IlI fué divorciado nueva-
mente.

Bonifacio IX permitió que Ladislao Durazz o , rey
de Nápoles, se divorciara de su mujer Constanza
Chiaramonte.

Carlos Martel repudió á Ge trudis para casarse con
Alpaida.

Enrique el Pajarero se divorció de Haeburaa y En-
. b

fique III de su primer rr.ujer.

\

j
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Luis 1!I1, rey de Francia" casado Cvll Eleouor de
Aquitauia , obtubo divorcio por el Papa Estébau III-
Eleonor se ea ....ó ma .... tarde con Enrique Plautagnet,
soberano de J. ormandia y Anjou , y Luis VII COII
Constauza hija de Alfon-so VII, rey da Casulla y de
Leon.

Iuocencio III anuló el matrimonio de Berenguela
hija del I'ey de Castilla con Alfonso, l'AY de Leou y
de Galicia ,

Renato Ir duque de Lorena, se separó de su mujer
Juana d' Harcourt de Tuncarville para casarse con In
princesa Felipu de Gueldres.

Uladislao , rey de Bohemia, obtuvo del Papa Ale-
jandro VI la autorización para repudiar á su esposa
Beatriz y el derecho de casarse nuevamente.

Leon IX permitió que el rey de Dinamarca fuera
separado de u esposa.

El conde de Flandes turnbien fué divorciado de la
condesa de Ric¡uilde.

Gregorio Y, separó á Roberto, rey de Francia de
su mujer Berta.

Por muu dato de Pascua] 1I, doña Urr-aca, hija de
Don Alonzo , rey de Casulla fué separada de su mari-
do Alouso de Arugon.

« En el mi-mo siglo y pOI' los año- 1169, el hi toria-
dor Mariana, 1 efiere f¡Ue el rey Don Fernando II de
Lean, casa lo <..:011 Doña Urraca, hiji dei rey de Por-
tugal, de cuyo matrimonio tubierou á Alonzo IX, fué
separado de su esposa y este mismo hijo, casado COIl

doña Teresa, hija de don Sancho rey de Portugal fué
apartada por mandato de 105 Pouttfices;» -El Ca rds-
nal Aauirre en la colección de los Concilio de Espa-
ña tambien nos recuerda algunos divorcios habido-,
entre reyes.

Don Sancho Capelo ,'ey de Portugal ,-;e casó con
Doña l\Iencia y después de varios años su matrimonio
fué anulado por el Papa.

Don Teobaldo.l'eydeNavill','aca·alocol uua h ij a
del conde de Lorena, tué separado de su e-posa para
contraer segundas nupcias COIl Sibila, hija del conde
de Elandes.

Luis XIt con autorización del Papa Alejandro VI,
repudió á su mujer Juana de Fr'aucia pUl'a casarse
con Ana de Bretaña, su manceba.

Enrique IV, rey de Francia, se separó de su mujer
Margarita de Valois pam contraer nuevo matrimonio
COIl Mari a de Iédici= ,

El príncipe Alberto de Monaco también fué separa
de su mujer la duquesa de Hnlmiton.

Si el temor de (lar demasiada extensión á esta tesis
llO nos detu viera; citariarno- cien C>l"OS más e'l los
que la Igle ia supo y pudo encontrar una causa de
nulidad para los matrimonios ante ella celebr ados

Pero á nuestros propósitos bastará consignar que
de todos 10'-' procesos que hemos leido, no hemos ell-
centrado uno solo, que haya sido permitido entre u na
pobre gitana y su brutal marido-e-Todas las nulidades
que perrnitieróu nuevas nupcias , están consiguad as
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eu los proc esos escaudalo-os de reyes y priucesas.i--
de duques y marquesas - de condes y duquesas,

Mientras que Iris pl incesns adúlterus y las marque-
sas corrompidas, encontraban y eIJCUeIJt¡'(J11eu la Igle-
sa UII LlpOyO y en sus títulos y rir.¡uezas 1.111def'echo-
las mujeres pobres, las madres ,·irtuosJ.s.- las espo-
sas ultrajadas, 110 han visto y no ver: otra cosa que
cadenas y jueces rijidarne.ite inexorables,

Un príncipe pide el divorcio paf'a eutregarse públi-
camente en brazos de otra mujer, y la Iglesia por ra-
ZÓII de ex.stir causa pública, se lo concede y declara
nulo ante la faz del mundo el matrimonio que solem-
nemente ella ha celebrado;-pero si en lugar de un
prtucipe , es una pobre mujer la que quie: e romper el
vínculo que la une á un hombre que diariamente la
maltrata y que le arrebata su honrado salario, para
malgastarlo en la taberna ó para perderlo en el juego,
entonces esa mujer no tieoe derecho.i--debe morir en
el yugov--dejar morir á sus hijos, porque así es co-
mo se santifica el sagrado sacramento del matrimo-
oio!

Para los nobles siempre hay una nulidad y para la
plebeya, están los principios inflexibles, iuquebranta-
bles, consagrados por los Concilios. Para ella permi-
tir el divercio es romper la uuidad , la fijeza é infalibi-
lidad de la Iglesia!

POI' si llO hubiéramos probado que la Iglesia ha ad-
mitido ei divorcio, que los tribunales eclesiasticos lo
hall consagrado y que los Papas io hall perrnitidc,

recurriremos á otras fuentes más seguras en donde
encontraremos abundantes datos en pro de nuestra
tesis.

Dejemos los libros herejes, abandonemos los a rchi-
YOS, pal'.'1 leer la sagrada Biblia-¿Que es la Biblia?

La Biblia es el Código fundamental de la Iglesin ,
y la que insp.r» á los oradores sagr'ados,-De la Bi-
blia nacen todas las ordenanzas religiosas, de la Bi-
blia se extractan los argumentos que en contra del
divorcio oponen los teólogos, y es la Biblia el libro,
que infunde más re= peto á los que no 10 han leido y
dudas en aquellos que la han consultado.

Los católicos con la Bibli !. en la mano ccnden an el
divorcio y nosotros con la Biblia delante, probaremos
todo lo contrario de lo que ellos sostienen.

Si la Biblia admite el divorcio, el único baluarte que
ell 0<; poseen -el único testirnon io que presen tan, Sil

único apoyo, su solo fundamento, caerá á nuestros
pies y la Biblia cual si fuera un trofeo de guerra, nos
servirá ya como arma de combate en contra los doz-
máticos apositores ó ya como un comprobante más
para los incrédulos Ó indiferentes, I

El abate Viden se expresa asl, al hablar de las unio-
nes fIue están consiguadas en la Biblia: «Hubo jamás
uniones mas venturosas que las de aquellos venerables
patriarcas CIlyo poético cuadro nos ha conservado la Bi-
blia?

¿Las hubo en que el pensamiento de Dios estuinese mas
particularmente presente?



se la alabaron: ~r fué llevada la mujer á casa de Pa-

rabón.
«16- y pOI' su respeto trataron bien á Abra ha m v

y tuvo ú,-ejac::, Y vacas, y asnos ~' siervos y siervas, y
l'I!"n:l<;;y camellos-

«17--Mas el Señor azotó á Pharaón, y á su casa
con grandísimas plagas, pOI' causa de Sarai mujer

de Abrám,
«18- y Pharaón llamo á Abrám, y dí xole :
¿Qué es esto que has hecho conmigo? ¿porqué no

me declaraste que era tu mujer?
«19-¿Porqué motivo dixiste que era tu hermana,

dando lugar á que la tomase por mi mujer?-Ahora
pues. ahí tienes á tu mujer, tómala y vete,

«20- Y dió órden Pharaón á sus gentes acel'ca de
Abrám: y acompafláronlo á él, Y á su mujer CO\ltodo
lo que tenia))-(Biblia Sagrada-e-El Génesis-Capitu-
lo XII p. 11 Y 12-Tradncción por el Romo P. Felipe
Scio de S- Miguel-Obispo electo de Segovia.)

A la verdad que Abrah puna ser Ull venerable
patl'iarca, pero en este caso procedió mal-- Temiendo
que se le eliminara de entre 10<; vivos. instó á su mujer
á que llegara el lazo que los unia y que prestara sus
favores al Faraon si este los pedía --Efectivamente,
la herrno=urn de Sara cautivó á Faraon-En esto no
se habia engañado Ab!'at~am, Pero lo que no supuso,
ni siquiera <;;ospe(~hóel patriarca, fué que Faruon tu-
viera principios morales mas elevndos y que al devol-

VI
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Encoutrarnos en la Biblia ln s uuione- venturosas
de lo~ venerables patriarcas á que se refiere aquel dis,
tl,ngUlclo prelado, y 110<;;admira que ellas Ipuedan ser
Citadas _en contra del divorcio, porque el texto sagrado
lo admire de IIn modo más lato que el que nosotros
sustentaraos ,

Mucha razon tuvo Lutero al decir ell sus Comenta-
rios 'sobre el Génesis, publicados en el año 1525, que
«so?re el punto de saber si se pueden tener muchas
mUJere:, la a utoridad de los pat: iarcas nos deja en
~Iena libertad: que ello no está ni prohibido ni permi-
tido y que él por sino decide nada.»

Extractamos aqut lo que dice la Biblia de do, ' s pa-
tria rcas venerables, de Abraha n v cle Jacob

_~(10-Mas sobrevino hambre e~ la tierra ~ deseen-
dIO Abr'aha~ á Egipto, para estar allí como peregrino:
porque habia prevalecido la hambre en la tierra.

«1~- y es~ando ya para entrar en Egipto, dixo á
Sar-ai su mujer: Conozco que eres mujer hermosa:

«12~ y que I~ego que te vieren los egipcios, han
de decir: Su mujer es y me quitaran á mi la vida. y á
ti te reservarán.

«13-Di pues, te ruego: que eres mi hermana: pa-
ra que haga yo bien por amor- de tí, y viva mi ánima
pOl"tu respeto.

_«~4-Lueg~ p~es que entró Abraham en Egipto)
vieron los EgipCIOS la mujer qlle era hermosa en ex-
trerno.

«15- Y dieron parte á Phn raón los principales) y

,
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vsrle la mujer, indignado le reprochara su insóhta
conducta.

A pesar de lo sucedido en Egipto, Abraham no tuvo
prole y como de eara el' padre, su mujer Sara le
dijo:

«He aqui, el Señor me ha hecho estéril, para que
no pariese: entra á mi sierva para ver si pOI' lo menos
tendré hijos de ella. Y condecendiendo él con sus rue-
go~.

u3-Tomó á Agar Egipcia su sierva, al cabo de diez
años que habían comenzado á habitar en la tierra de
Chanaán; y mOLA POR MUJER Á SU MARIDO.

«4-El cual co-habitó con ella: pero cuando ella vió
que habia concebido, desprecié á su senora. (Géne-
sis-Capitulo XVI),

Como se vé, la Biblia justifica 'i admite el divorcio
existiendo causa de esterilidad y consiente que cada
uno de los cónyuges conn-aigan nuevas uniones.

Continuamos: en el apítu!o XX del Génesis lee-
mos lo que, igue: «Abraha m pasa á Gerára, Abime-
léch . u rey le quita á Sara, creyendo ser su herma-
na. Dio" le castiga pOI'esto, y se la vuelve á Abrahan
con magnificos P'"esente~, luego que entiende que era
su mujer'»

«9- Y llamó tambien Abrmeléch á Abrnham y dixo-
le: ¿Qué has hecho con nosotros? ¿En qué hemos pe ,
cado contra ti, par:i laber' atr-aído sobre mi v sobre
mi reino un grnnde pecado? L0 que no debisteis ha-
cer', hicistes con nosotros.

«10- Y cOlltilluandu en sus quejas. añadió: ¿QUé
has visto p;;ra hacer esto? .

(111 - Abráham respondió: Pensé dentro de mt, di-
. do' Quizá 110 hav temor de Dios en este lugar, ycien . J

me matarán por causa de mi mujer.
«14- Tomó pues Abimelech ovejas y bueyes, y

sier\<os) siervas y diólas á Abrárn: 'i le restituyó á
Sara su mujer.

«16- y á Sara dixo: Mira que he dado á tu her-
mano mil monedas de plata, esto te servirá para un
velo sobre los ojos delante de todos los que están con-
tigo' y á donde quiera que fueres: y acuérdate que
has sido cogida».

Sin duda alguna el patriarca Abráham no quedó
muy avergonzado por los justos reproches d~ F~t'aón,
por que nuevamente ocultó el lazo que le urna a Sara
y permitió que se le incluyera en el númel'? d.e las
mujeres que p-vseía el rey Abimelech-La r~Ill<:lden-
ciu no disculpable de Abraham, hace 11l'esumtr que su
conducta no sea tan solo esplicable por el temor á la
muerte, sinó por el vehemente deseo de aumentar la
cantidad de sus animales y siervos con muy poco
trabajo.-Dícenos también la Biblia que Abraham to-
mó otra mujer, Cetura, de quien tuvo seis hijos-y nos
reñere otro hecho igual que el de Abrahám y .el que
nos prueba que la disculpa dada por' este patriarca á
Faraón y á Amibelech se hizo de moda entre los ma-
ridos que tenían mujeres hermosas. ..

En el viaje que hizo Isaac á Gerara dijo que su
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mujer Rebeca era hermana suya-Habiéndole el rey
de los Palestiuos descubierto lá mentira Isaac respon-
dió: «Temí el morir por causa de ella-r=-Isaac tambien
tuvo muchas oveja- y muchísimos criados (Génisís
C. XXVI).

El mismo libro IH'S refiere la vida y costumbres del
no menos venerable patriarca Jacob y cuenta que un
dia Laban le dijo:

«15-¿Acaso pOI' que eres mi hermano, me servi-
ras de valde? Iiime qué salario recibirás.

«16-y tenia dos hijas, el uornbre de la mayor Lia:
y la menor se llamaba Rachél.

«17-Mas Lía era tiei na de hojos: Rachél de rostro
hermoso, y de lindo semblante.

«18-A la quu l aficionado Jacob, dixo: Te serviré
por Rachél tu hija menor, siete años.

«19-Respolldió Labán: Mejor es que te la dé á ti,
que á ou-o hombre, quédate conmigo.

«20-Sin'ió pues Jacob pOI' Rachél siete años: y le
parecian pocos dias en fuerza del grande amor que
.e tenia.

«21- Y dixo a Labán: Dame mi mujer: por que ya
se ha cumplido para cohabitar con ella.

<,22-EI qual habiendo convidado á un banquete
a grall multitud de amigos, celebró las bodas.

«23-Y por la noche le introduxo á Lia su hija.
«24-Dalldo á su hija una sierva, llamada Zelpha.

y habiendo entrado Jacob á ella segun costumbre
venida la mañaua , vió que era Lia: '

(,25- Y dixo 1:1 su suegro: ¿Que e~ 10 .:¡ue has que-
rido hacer? ¿no te he servido yo por Rachel? ¿porqué
me has ell!5<1ñado?...

u26-,Respondió Labun: no e,.; costumbre ell nues-
tro lugar, que demos antes en matrimonio á las me-
nores,

«27-Cumple la seman i de días de este casamiento
y también te daré á esta pOI' el servicio que me has de
hacer de otros siete años.

((28-Collde,,;cendió con la propuesta: y pasada la
semana tomó por mujer á Rachel: (Génesis-Capitu-
h XXIX p. 27).

Poco tiempo despues, el poligamo Jacob se unió
con las siervas Bilha y Filpa, de las que tuvo varios
hijos; pero no concluye aquí todo, sinó que un dia
Raquel supo que á su herrnaua Lia le hnoiau traido
unas mandragoras y deseando parte de ellas le dijo:

((14-Dáme una parte de las mandrágoras de tu
hijo.

,,15-Ella respondió: ¿Te parece poco el haberme
ántes quitado á mi marido, sinó que tambien te has
de llevar las mandrágoras de mi hijo? Dixo Rachél:
Duerma contigo esta noche por las mandrágoras de
tu hijó.

((16-- y cuando volvia Jacob al anochecer del cam-
po, salióle Lía al encuentro, y le dixo: conmigo has
de estar, por que yo he comprado este derecho por las
mandrágoras de mi hijo. Y durmió COIlella aquella
noche. (Géuesis-e-Capnulo XXX)

"
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Tale son las uuione venturosas de que nos habla
el abate Videu y que se encuentran consignadas en
el libre sagrado llamado Biblia.

No queremos terminar sin antes demo-strar que
Je-ú lejos de rechazar el divorcio lo ha admitido
clara y terminantemente. llamándole divorcio como
aqui lo escribimos y el que producía los mismos efec-
tos qLe nosotros deseamos.t--Tumbien nos hemos
propuesto probar que la Iglesia al oponerse á su san-
CiÓIl, contradice su historia, vulnera la letra del libro
sagrado y que está eu abierta pugna con la doctrina
del gr'an filósofo y distinguido pensador.

Jesús en uno de sus mejores sermones, en el .céie-
bre de la Montaña, les dijo á sus discípulos:

«27-0istels que fué dicho á los antiguos: No adul-
terarás.

«28-Pucs yú digo, que todo aq uel que pusiere los
ojos en una mujer' para codiciada, ya cometió adul-
terio eu su corazón con ella.

«31-Tambien fué dicho: Cualquiera que repudia-
re á su mujer, déle carta de repudio.

«32-Más yo os digo, que el que repudiare á su
mujer, a no ser por causa de fornicación, la hace
adúltera: y el que tornare la repudiada, comete adul-
terio:

Biblia citada-San Mateo-s-C. V.-p. 6 Y 7,
En el libro Deuteronomio del Antiguo Testamento,

encontramos abundante" datos en pró de nuestra cau-
sa. Nos llama la atención la reglamentación especial

del matrimonio, como de las formalidades que eran
exigidas para que el divorcio fuera conceptuado legal
-En dicho libro leemos lo que sigue:

«l-Si un hombre tomaré una mujer, y la tuvie-se
consigo, y no fuere agradable á sus ojos por a1gun a
fealdad: hará una escritura cle repudio, y la pondrá
en mano de ella, y la despachará de su casa

«2- Y cuando ella después de haber salido, se ea-
sare con otro.

«3- Y este tambien la aborrecere, y ie diere escri-
tura de repudio, y la despidiere de su casa, Eó si él
llegaré á morir.

«4-EI primer marido no podrá volver á tomada
por mujer: porque ha sido arnancillada y hecha ad-
bominable delante del Señor': no hagas peca!' la tier-
ra, que el Señor Dios tuyo te dará para que la po-
seas.
5- y cuando un hombre haya tomado mujer poco

ha, no saldrá á la guerra, ni se le impondrá alguna
carga publica, sinó que sin incurrir en culpa, se em-
pleará en atender a su casa, para que se alegre un año
con su mujer. (Biblia citada - "El Denteronomio-
C. XXIV. p, 171).

En el libro "La Profesia de Jeremias leemos lo si-
guiente.

,,1- Se dice comunmente: si un marido repudiare
á su mujer, v separándose elh de él, tomare otro
marido; ¿acaso volverá m1S aquel á ella? ¿,nca<:;o no
será aquella mujer amaucillada, y contaminada? más



San Lúca- tumbien confirma 1,1 exr-tencia del di-
vorvio cu dicha época

S di Pablo, el apó-tol por exelencia, él que vino pa-
ra l', ufirmar la ley de Jesús, como Je-ús vino para
confirmar la ley de Moisés, léjo de condenar el di-
vorcio , señaló una llueva causa <.:apaz de producir o
á mas de la de adulterio admitida pOI''''U maestro,
EIl la l'l'imer epístola dirijida pOI' San Pablo á los
Corinrios, les dice:

«-- Por lo que hace á la= cosa-s, -obre que me es-
crihisieis bueno seria á un hombre no tocar mujer;

112-l\1as para evitar la fornicación, cada uno teu-
ga su mujer, J' cada uuo tenga su marido.

115- No os defraudeis el uno al otro, sinó de acuer-
do por ulgun tiempo, pal'a dedicnros á la oración: y
de nuevo volved á cohabitar, pOI' que no os riente
Saiauas por vuesira iucontiuencia.

"G-lII[,s esto digo por iudulgeucia , IIO.POI' mau-
damiento.

18- Digo tambien á los solteros y á las viudas,
que les es bueno si permaneceu ast, como yo también

«9-M;ls~1 no tienen don de continencia, cásense.

Porque más v1IIe casarse, que abrasarse.
«15- Y si el infiel (el) materia de fe) "e separuse:

por que el hermane, ó In hermana n . está sujeto á
servidumbre eu trles cosas: ~Ia" Dios nos ha llama-
do eu p<lz,,-(Biblia citada-« an Pablo-C. YI I p.
164)
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tu has fornicado con muchos amadore si esto no obs-
tante vuélvete á mi, dice el Señor, y yo te recibiré.
II(Biblia citada =-Jeremtas -C. III p. 706.)

Una vez los Fariseo" preguntáronle á J ésus: I<-¿Es
lícito á un hombre repudiar á Sll mujer' por cualquier
causa?

<14 - El respondió, y les dijo: No habeis leido, que
el que hizo al hombre desde el princtpio, macho y
hembra los hizo? y dijo:

,,5-Por esto dejará el hombre padre, y madre, y
!-e ayuntará á su mujer, y serán dos en una carne, ,)

«6-Asi que ya 110 son dos, sinó una carne. POI'
tanto lo que Dios juntó, el hombre no lo separe»

«7-Dícenle: ¿Pues pOI' que mandó Moises dar car-
ta de divorcio, y repudiarla?

«S-Les dijo: POI' que Moisés por la dureza de
vuestros corazones os permitió repudiar á vuestras
mujeres: más al principio no fué asi.

«9-Y digoos, que todo aquel que repudiare á s u
mujer, sino por la fornifícación y tomaré otra, comete
adulterio: y el que se casaré con la que otro repudió,
comete adulterio,

«Iü=-Sus discípulos le dijeron: Si así es la con-
dicióu del hombre con su mujer !lO conviene casarse.

«Lt=-El les dijo: no todos son capaces de esto, sino
aquellos á quienes es dado». (Biblia eitada- an fa-
teo-C, XIX-p, 21y 22).
San Marcos, refiere estornismo en el capítulo X de
su libro. VII

--

,
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di\UICIÓ dal murido pOI' adulterio y coutruj " :l~E
nupci ::> con la ap rob;« ion de So n Jerórimo.

EIl pl'L~e"cia de estr.s heclu s 1o jloLlemu~ menos
,¡ue t,clan,éll? Si er.tr e s antos ha sido nece-sario el
divorcio, que no será entre nr "otros pobres pecado-
l'e,..?

No es e,.tl':tño pue~, que el divorcio se impouga á
1<1 fl\Jl11ióll públicn; en las cátedras en los clubs, e11 la
pl'ells:! .' en el bogar se habla con insistencia sobre
1<1 refunna iniciada por ssptriru- progresista- y refle-
xivos.

La e"taclhlica COII la glacial elocuencia de los IIÚ-
meros, demuestra cual es el fruto de la separaciót
cOl'lJo"al,-IJos dice cuantos SOI1 los hijos adulteri-
nos que ol'igina corno la cantidad de muertes que

ocasiona!
y á pe::,ur de los males que se s ieuten que se pnl-

pan y ¡ue considerablemente aurneutau , la Igle,ja
!JCl'm1iIlCCe fiel á sus trudiccioue- y;lpegRrla á sus
dugmas.-No admite ,..i luiel'a las demostraciones
numéricas, ni oye á las madres despiadadu=, á las e"'-
posas escarnecidas. á la moral, que reclnm a de Í<'1Il-

tos :1buso-.
Ella dice: «que sucumba el Mundo con t11 que se

salve la Iglesia» y nosotro- pal'llrliándo a diremos:
- Que se nuuda la 19:e--Ia. pero que ~e <nl ven los

principios!

50 EL Dl\'ORGIO

. . Creemos que con lo e-puesto \lO puede quedar du-
da;;, de que las uniones venturosas de que nos habla el
ilu-tre abate. no pueden servir de ejemplo para pro,
clamar la indisotubilidad del m urimonio, ni menos
puede de -irse que en nombre de la relijión de Cristo
se combate al divorcio, por que como lo hemos dem )<:-

trado fué U\lO de 10"5 primeros en nuestra era en
consagrarlo.i--Xloisés primero, Jésus después y los
apóstoles más tarde, han admitido el divorcio como
un medio de evitar muchos males.

La sola lectura de lo trauseripto suple á las mu-
chas cr. usideraciones que po lriamos agregar: pero
si, robusteceremos nuestra opinión con la emitida
pOI' personas que por sus virtudes merecerón ser ca-
nonizadas,

Empezaremos por Son Pablo, verdadero fundador
de la Iglesia, intérprete fiel de la ley de su maestro y
encargado de velar por el cumplimiento de sus pre-
ceptos.i--Este apóstol ha sido un decidido partidar-io
del divorcio, aconsejándolo siempre que hubiere des-
órdene-s entre los cónyugues Ó mediara la causa de
adu.terio.i--A Santa Tecla su discípula, le dió su C011-
sentimiento para rlue repudiara al marido que lleva-
b a una vida di soluta.

Sun Epif'anio y Suu Ambrosio fueron ardientes de-
fensores del divorcio.

Santa Fnbiol i, devottsima dama romana á quien se
llamaba Iaus christianorum el miracula fjenlillln, SJ

"
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Satisfacción inmensa ha sido para nosotros ver san-
cionada en nuestro pais la ley que declara el matrimo-
nio Civil obligatorio, porque asi se llenó un vacio en
nuestra legislación y se satisfizo una necesi Iad de
tiempo atras sentida.i--Lo único que lamentamos es
que la obra haya sido incompleta.-La ley ha quita-
do al matrimonio el carácter im peratiavmente reli-
gioso que antes tenia; pero en cambio, no modificó la
legislación respeto de la indisolubilidad del víncu-
10.-Asi es, que disposiciones de derecho e-crito re-
lativamente á este punto, adolecen de libridez injusti-
ficable ó de un hermafrodismo si se nos permite la es-
presión, -hermafrodismo que debe sustítuirse por la
sanción del divorcio, desde que este (<00 es sinó la
consecuencia lógica de la naturaleza que nuestra le-
gislación ha dado al matrimonio, ó mas bien, recono-
cido en el: mas aún; el divorcio es la aceptación jurt
dica del modo de ser de la naturaleza humana, siem-
pre desconocida, ó violentada "Y ultrajada siempre por
las religiones positivas, y por las legislaciones que se
han inspirado en ellas».

«Estas se desentienden ya de 10<:;principios á que
antes se amoldaban, y felizmente comienzan á ser
irrespetuosas con la obr-a de los siglos; las religiones
reveladns , cadáveres galvanizados poI' la ignorancia
y la supertición desaparezcan ya, cansadas de rorn"

per lanzas con la razón y la filo softa, y de sostener
aquel bizarro pensamiento de Pascal: «seguro de que
no hay nada creamos, pues, en el absurdo» la mo-
ral filosófica reemplaza ya en el dominio de las COI1-

ciencias á la moral dogmática y a la pereza contem-
plativa, y en sus máximas preconiza las virtudes hu-
manitarias y sociales.

Precisamente yen presencia de esa lucha que se
observa entre el progreso fecundo y la obra de los
siglos, hemos estudiado y meditado la cuestión,
hemos consultado á la Historia o interrogado al
Derecho para no ser arrastrados por el empuje de la
noveleria; y sin temor de equivocamos podemos afir-
mal' con una profunda convicción: que el divorcio no
es una institución ficticia ni menos causa de conmo-
ciones sociales.-Es un mal en contra d01 mal mis-
nlO.

Al desear su sanción no pretendemos ensayar ino-
vaciones peligrosas. - Ls que anhelamos es que se
modifique nuestro Código Civil;-que desaparezca la
hibridez legislativa de que hemos hablado;-que haya
unidad en las disposiciones que reglamentar. el ma-
trimonio y por último, que nuestra patria no quede
rezagada por insensatos temores, en la revolución
científica que se opera en las sociedades mas avanza-
das.

Basta estudiar el matrimonio pal'a comprender
«que no es una creación jurídica, y la ley ni siquiera
lo consagra y perfecciona, sino que solamente lo au-

IV
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101,t. a, 111 garulltlziI y 10 proteje: -i el mauimouio uo
e~, ni lJuede ::-er, -iuó la uuió u de dos vo luutades , el
le 11r.ido de una ,ltnH cióu simpática, el convenio li-

re y r xpoutáneo de dos <eres que..;e unan para
edll.l1 ::-e, para pr orejer-e, para defender-e. p_,ra mar-
dliil'UI,Jdo,... •. amorosos pOI' el eudero de la vid», pu-
1,1 L .iblecer de co u-u 1 ) UII l.og.u pncífico y truu-
[ui!«, Iara ser el LOIIt.:O de uuu familia cornuu y y eu

uuu p:dLlbrel, para :-er dicho-os; cuaudo el fiu lJU ~e
cumple, cuan 10 el ideal desaparece, cuando surje de
I~I unión, 01) vez de la dicha la de-graci.i, y los esposos
110 ~e arnuu , n i se auxiliau, ni ~e defienden ya, y es,
cu vez del afecto la repulsión, el sentimiento que sus
corazones llena , y lu f'amilia , Ó no exi-te todavia, ó es
UI! L ....o debil en extremo lJaI'a couservarlo-. unido-s y, .
el viento ha di-spersado á :0 lejos las ceuiza.s .lel ho-
gal'o .. ' ..• ' .¿COIl qué objeto, COIl uué propósito, y elJ
virtud de que principio la ley se empeñaría eu couser-
\ a r UI] nombre quc uuda repl e,..ell la ya, cerrando sus
oídos á las insiuuacioues de la naturaleza, y manto-
uieudo unidos arbitraria ~ tenazmente, los extremos
de un lazo, que para siem jJre y de una muuera irre-
media ble está ya ruto~')

« Si el matrimouio 110 es ni I,uede ser otra cosa que
la lejitirn acióu del amor, cuando este 110 existe ¿(1u é
e~ ro que se legitima pue-?

¿Y qué es lo úuico '1UJ puedo hacer la suciedad y la
autoridad, representante ~llya, cuun.io es impotent e
para rejuvenecer las ilu ..•iIlIH?" ruu-chi.ns, para dete-

uer íos tiempos que ~e van y pam derr-imar una gota
rle savia siquiel'a en C(W3Zone<; que ya <;e encueutrnn
<;p,cos?,-Lo único que puede y efectuar debiera. e<;
sancionar el hecho con In ley, '! separar jurtdicnmen-
te lo que se halla separado yA: evitar las exaspera-
<ione= formidables de voluntades que se resisten, de
r-orazones que se desangran; amenguar el pe<:o illso-
portable de un dolor amargo, que acibara á la vez dos
existencias; impedir que la indiferencia y el desvi o
puedan tener los desbordamientos tempestuosos de
una aversión incurnble; '! en fin, tomando por norma
el sentimiento, único creador de los vtnculos queá
las almas ligan, consagrar en la práctica los decr'etoe;;
irresistibles de la naturaleza.» (Iniciativa de algunos
diputados á la Asamblea Nacional Legislativa de
Guatemala, sobre el divorcio),

He aquí sintetizado el concepto que nos hemos fOI'-

mado del matrimonio y la razón en que nos flPOYÜ-

mos para solicitar la reforma deseadn,- Es por las
consideraciones espuesras que deseamos que las
ideas liberales "lue son las n ue=tras , sean oonverti-
das en ley ~T que verdades elementales como Bquellas,
no se aduerrnan tan solo en el cerebro de hombre :
pensadores.

Los enemigos mas irreconci lia bles del divorcio ,
ante la elocuencia brutal de los hechos, se ven en la
necesidad impresindible de admitir una limitación al
carácter indisoluble con que consagran el matrimo-
nio-Este solo dato nos prueba acabadamenta, cuán

..'



EL DI\'ORCIO POR J AN M. .M USSIO

p(Jdelo<:a" r;¡ZOI es 110liab-án tenido ellos para legiti-
mar y prestar =u SflIIC1Ó[ á la separación corporal

La Iglesi», contradiciéndose á st misma, legaliza
la <epa racióu de cuerpos como un medio de impedir
la corru pción. como un ea-rige para el culpable y co-
mo Ul,:1 garantia pnra la estabilidad de la familia'
¡Ob dichosa ceguedad que no ves lo que 110quiere,"!

~Pel'o efectivamente es cierro que Ir! -eparación COI'-

por<ll e<.;una bnrrern contra el vicio, una pena impues-
ta ni que viola ID fé cnvugal-cuna garantin plwa la
esta bilidad de la fnmilia?

Si asi fuera liada teudriamos que decir.-Pero des-
pr:lciadamente sucede todo lo coutrario á lo que la
Iglesia aflrrna.i--La separación ne cuerpos léjos de
moralizar corrornpe.i--en vez de estrechar los lazos
que forman el hogar y coustituyen la familia, los de-
bilita,-<.;i ha de =er un correctivo pRra el culpable, es
la sanción de su impuguidad; con el objeto de evI-
t ar unn inmoralidad Pl'o\'oca mil, y ñnalmeute lejos: de
ser una garantia es un pehgro peTmauente pnra 10<;
intereses sociales.

«Cuaudo la ley <.;e encuentra en presencia de un
couv uge honesto, que en vez de nmor y de asistencia,
no recibe del 011'0 mas que infidelidad. sevicias Ó h-
juriaso--cuando la ley ob-erva que aquel dulce con-
sorcio de la vida, se ha convertido er un foco de de-
-órdenes , de escándalos y de ofensas: y cuando en-
cuentra algunos elementos que IR induzcan á permi-
tir la separación ¿porqué no dará un paso mns ude-

lante y desune defiuitivumente al UIIO del otr'(,?-EI
interés s-ocial que no quiere desórdenes, que exige
paz 'Y concordia ell la familia, dehe pues aconsejar
que dcsJp;!rezca cualquier germen de discordia y
cortar .lc raíz la unión anrigua, favoreciendo otra
uueva que pueda ser mas provecho-a á los ¡>Clrti-
culares como á 1:1 sociedad mismn o--E! divorcio
está pue!-' justificado tanto bajo el punto de vista ju-
rtdico y privado; cuanto del bien entendido interés
social.»

Un distinguido estadista italiano ha dicho; que :'i
es verdad que el matrimonio resulta del acuerdo de
dos voluntades, cuando llegue á faltar la causa pOI' la
cual fue sancionado, no hay duda qne la rescición del
contrato está en la facultad y en los derechos de la
parte que fué ofendida y de la que reclama - Es igual-
mente evidente que cuando los fines del matrimonio
no son cumplidos Ó cuando se hacen imposibles, el
vínculo es causa de aburrimientos, de torrneutos , de
exe-os , y de escándalo" que pueden .oca -iouar deli-
tos.-Importa pues á la sociedad, hacer desaparecer
los males existentes y prevenir los futuros que serán
talvez mayores».

La mayoria de lo:" escritores nfirman que las leyes
deben reconocer el divorcio como I:r única gnrautia de
la fidelidad conyugal.

Del divorcio «se ha dicho ¿[-::LlSO demasiado bien por
lo" que lo defienden y dernn=iado OJal por los que lo

vrn
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combaten; lo", primeros creen que el divorcio no pre-
senta inconveniente alguno; y los segundos piensan
que causa siempre los perjuicios mas grnude= , y que
es una institución abominable. i los unos ni los otros
tienen razón: del divorcio nacen sin duda algunos in-
convenientes; ¿y he y muchas instituciones humanas
que esten absolutamente exentas de ellos? Pero e-tos
inconvenientes ¿son mayores ó menores que I1S (¡ue
nucen de la indisolubilidad del matrimonio?

As! es corno debe proponerse y examinarse la
cuestión, y entonces no parece difícil decidirla pOI' el
principio de la utilidad»,

No hay duda alguna «que los que contraen matri-
monio, se ligan, porque se aman ¿,pues, porque han
de permanecer unidos cuando se aborrecen? Se ligan
porque eSpel'Dn hallar en su unión la felicidad que
todo hombre busca; pero si se equivocan y en \'8Z

de la felicidad qlle buscan han hallado la pena y el
dolor ¿pol'qué han de permanecer ligados? Se liga-
1'0n porque cl'eyel'on en la ceguedad de su amor. que
se amarian siempre, atribuyendo una estabilidad á
la prueba del tiempo y de los acontecimientos, á la
mas iucon-taute de lodas In", pasiones humanas; pe-
ro si, contra lo que esperaban. el amor se ha con ver-
tido en ódio; si el lazo dulce y ligero de flores se ha
hecho una cadena pesadísima ::le hierro; ¿porqué no
le será permitido romper esta cadena y recobrar su
liberts d?»

En re=úmen . hien puede decir-se que los resultado",
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fuue-tos <le la sej.aracion corporal son. «urru iu.u- 1(>"
p:ilrimol,ios de las familias, abuudouar la educación
iml'urtalllbima de la ptimeru juventud, impedí¡ los
prugrc,.;o'i de la I>obklf;.{)¡), corromper las costurnb r e"
obligar á di,"; pel'.--onus iuoceures á vivir ell uu iltflel'-
tlO perpetuo é impedir que muchos se casen por terno r
de erra!' eu uua unión qlJe es incorregible y de lit que
depende la suerte de toda su vida.»

La opiuióu es pues u ná .imev--Cu.mdo la ley cou-
sagra Ó la Igle-iu bendice el vinculo, uo eutru en el
critei io de lo ....coutrn yeutes comodice Benrham, la si-
guieute cláusula muu-imouial «queremos vinculo pel'-
pétuo aunq ue lleguemos á odiamos un dia como no-,
amamos hoy»,

En las uniones beudecidus pur uu ministro de Dio s
como en las celebradas ante un funciouarto judicial,
el esposo siempre le dice á la e:'IJo:,a: (,yo te amaré»,
yo te IJrotejeré, te asistiré, te admitiré bajo mi techo,
mis iutere-es serán tuyos, proveeré á iu-, necesidades
y le haré madre de mis hijos»; v elln le contesta: «yu
te re-pciaré y te obedeceré, te seré fiel, te a yud.ué á
s o porta r el peso de !a vida, mis hijos serán tuyos
habitaré b.ijo tu mismo techo y te arriaré».

He aqui pues las formales promesas que se hacen
los cóuv uges y las que constit uveu la santidad del
matrimonio-Pero cuando el cariüo ha sido sustituido
por el ódio.e--cuaudo los eucautos del togar hall des:l-
pnrecidoj=-cunudo la pocrcaciou es imposible.c=cuau-
do ha cesado la protección jurad», . cuaudo 110 se
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prestan los auxilies prometidos, ¿,qué queda del ma-
trimonio para la ley que permite la separación COl'pO-

ral como para la Igl ssia que la pregona?
Para la ley y pam la Iglesia no queda más que un

absurdo impedimentor-e-lu indísclubilidad del \'111.

CUlO!

¿Pero en realidad no queda nada masf=-Si , quedan
en la-s coucieucias de todos «dos corazones sin esue-
ranzus, dos almas heridas mortalmente, dos seres
sin porvenir en la tierru. Y si uno de ellos vuelve á
amar con amor profundo y verdadero, ese tiene que
ser un amor crímiual ó una pasion desesperada; y si
uno de ellos, para colmar el horrible vacio de la vida
quiere formar un hogar llueva, este será un hogar ile-
jitimo y el estigma de adulterio marcará la frente de
los hijos que en el nazcan, y si la esposa cediendo á
las in.Iimables exigencias de su almn y de su organi-
zacion fisiológica, dá cabi-la á otro afecto en su cora-
zon y recibe á ot: o hombre en su lecho, sob: e el norn-
bre que lleva y sobre el esposo que ya 110 la guarda,
caerá la marea del ridículo, de la deshonrra y la ig-
nornia , y cuando el esposo reclama de la ley un de-
recho, l.i ley solo f.-odrá responderle con las sombrius
palabras de Alejandro Dumas ¡1Iátala!

Divorce combate con verdadero entusiasmo religio-
so y con forma galana la reforma iniciada en casi to-
das las naciones europeas.

Transcribirernos algunos párrafos principales del
mencionado libro para ocuparno= después de refutar
cada UIJO de los argumentos que eu contra del di ver-
cio opone el distinguido é illtelig-ellte prelado.

El abate Videu s e expresa así: «Proclamando la
indisolubilidad del mut rimonio , el cristianismo ha
obrado pue:::;, el) interés de la moral l,úbl ica ':! de 1[1

sociedad».
«CUIl la facultad del divorcio, la corrupción extien-

de necesariamente sus estragos, pOI' la licencia dada
á las pasiones; la unión tr-ansitor-ia del hombre y de
la mujer compromete la ventura de la familia; la suer-
te de los hijos, su educación, su porvenir sufren el
choque funesto de la mala conducta de sus padres;
la sociedad , en flu , padece siempre graves ntuques
por los escándalos públicos que tiene á la vista cuan-
do se multiplican los di vorcio s».

«Al contruio, una vez admitida la indisolubilidad
del lazo couyugal, la familia recobra la dignidad co n
la seguridad que se le dá una existencia mas estable;
la condición de los hijos no es ya abandonada á la in-
certidumbre y al azar: la sociedad deja de ser una
aglomeración de existencias aisladas sin pasado, co-
mo sin porvenir; en vez de retroceder, marcha á velas
desplegadas el) la via del progreso».

« Comfesamos que de pups de la supresion del divorcioEl ilustrado abate Videu, en su libro «Famille et

"
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f'1I Francia, las costumbres no lian mejorado mucho; que
en los paises catolicos, particularmente en Francia, el
matrimonio no es tan respetado como lo era antiquo-
mente: las separaciones dp cuerpo' !J df' bienes son [re-
cuentisimas, el concubinato y la prostitucián están muy
!Jf'J1f'mli:sadas;pf'ro ¿hay que atribuir á la proscripcion
del dicorcio esta decadencia de las costumbres en lospai-
ses católicos? ' iIUS:I'-' h;¡y muy diver-nrnente graves ,
(lile demasiado o explican.

('¿P"l'f¡ue ei hogur IIU es actualmente para muchos
- inó un cul vario .con sus lágrima- y SIIS angustias?-
¡Es porque los e-posos 110 escrutaron de antemano,
J:¡ vid» el carácter, la tr.rdiciou. el honor de la perso-
Ile; CUII 1:1 que hall asociado su destino: es l)f)l'que no
han cuidado de evitar los ubusos que el orgullo y la
coucupiscenciu humana hall hecho del matr.monio;
es sobre todo pOl'que 110hau llenado formalmente ba
jo In mirada de Dios, el acto mas gl'anoe de la vida:
la fundación de Ull hog u' que será la cuna de una fa-
milin l

«¿Que :lpptccell los padre- hoy: cuando quieren c.r-
sal' á sus hijos en UII:I familia hJIIITud:1. ¿Ulla espo·
sa honest.i , seucilli, ViI'LUOS:I: cristiaua? i~O! Preo-
cúpanse muy poco de e-tas cn<"::ls ¿Qué recomenda-
ciones se hacen ni amigo de la familia que se encarga
de 1:1 del.c.idn mi-ion de encoutnu- u nn esposa?-A
menudo uinguun . Contéut ase :'011 decirle:

«Y;I sabe= lo que IIOS conviene» Y lo qlle les con

viene es, sin preocupación 1'01' la mn nera como "e :Id-

quirió la fortuna, lo que le conviene es una heredera.
El dinero en este momento vn le por el 1101101', \,01' la
probidad, por todo, Y cuando el mensajero vuelve,
dice: "He encontrado». ¿Tiene, se le preguuta, mu-
cha vinu.l? ¡Grosera ironln l Virtud ha venido a ser
sinónimo de dinero. y el mensajero contesta con la
cifra del dote. Los padres de la jóveu 110 se inquie-
tan poco ni mucho de la conducta de aquel á quien
\'211 á entregar lo que tiene de mas precioso. Tllfo!'-
mándese de su posición : lo demás, poco importa.
Ante tod i le es menester al marido dinero para satis-
facer su codicia y tal vez otras pasiones. A la mujer
una posición que le permita br·illar en el mundo. Un
jóven noble que habiendo despilfarrado en placeres su
juventud y su fortuna buscando el medio de dorar de
nuevo su blasón, va á llama!' á la puerta de Ul1 rico
negociante y á pedirle h mano de su hija, es acojido
c-on ahinco. El futuro suegro y el futuro yerno, te-
miendo cada cual perder el otro, prodíg.iuse los 'mas
extra~os te-timonios de «fecto y se atraen [101' cebos
difer'entes' el UI:O envanecido pOI' ser pidre de una
('o'lde;:.:a, hace ::::0n n r su 01'0; el otro exhibe SIIS pel'-
g'lminos»,

«Pero cuando el matrimonto estará consumado ,
cuando la joven tendrá Ui1 título, cuando el conde
arruinado habrá vuelto á ser rÍC(), cuando los dos
posen 10 que deseaban, ¿seráll reilce;:.?

.........................................................
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ores f~esnaturalizados que comprometen la felicidad
de sus hijos en holocausto del brillo de un blasón,

Un pergamino adquirido t31 vez pOI' medios ilicitos,
es lo único ('l'le:-;e presenta pam embaucar á padres
vanidosos y pam que estos enorgullecidos de sus
yernos. les entreguen sus fortunas y sus hijas.

Nada le importa á la sociedad que se derrochen cau-
dales inmensos en III adquisición de títulos de noble-
za, ppro si. le interesa no ver condenadas á muchas
vírgenes crisuanas á recibir ultrajes de todo género
por miserable disolutos que han entregado sus títulos
para mancillar su honor y para saciar sus detestables
pasiones.

No sabemos porqué razón, ni bajo que principio se
dejan asi abandonadas y sin defensa á tautos seres
inocentes.

La poca inteligencia Ó la ignorancia no son razones
para que esas mártires cristianas sean «condenadas
á la desesperación, á la esterilidad, á la miseria, á la
soledad, á toda especie de sacrificios y de dolores que
nadie tiene derecho á imponerle, o 3.1 adulterio, al que
todo la invita; y esto, porque ha sido casada por un
padre imprevisor con un marido sin probidad.»

Por ser en algunos casos el matrimonio un calva-
rio con sus sngustias y s us lágrimas es que pretende-
mos redimir á esas esclavas cristianas del cautiverio
á que ~e las condena [lor el solo delito de haber dado
cabida en su pecho á un sentimiento tan puro como
intenso. IX

,,¡Ay! Tiei.eu lo que hall buscado, pel'o 1J0lo que dá
la felicidad.

( TO hall peusado eu el objeto, en los grundes debe-
I es que l:i mauirnouio impone; hall de-ea.l ) el placer,
los honores, el! lugur de vurarse de encó.urar una
compuüeru virtuosa , un amigo fiel; se han ofrecido
pl escutcs, mas IJU su COI';IZÓll; 110 hall pedido nada á
Dios que dá el amor, el áuirno , el mutuo soportarse,
que suut ifica y fortalece los afectos y por cousiguien-
te liada de el han recibido. Y sin el amor recíproco,
la ubr.egacióu y la virtud, el hogar es un iufierno!

"A menudo, la desventurada que soñaba en los pla-
ceres se eucueutra sola, olvidada, en tanto que su
dote si rve P" [';\ sutisfucer cul pables pastoues; no se
ha amado á ella, siuó a su oro».

«Otras veces, el marido es quien se ve descuidado
por su mujer, cuando e-ta conoce, al fin, aunque de-
mu-iudo tarde, los desórdenes á qlle aquel se ha en-
negado.»

"Dichosos aún si 1&desventura no les agria, ~i ins"
truídos por la ex¡ er ieucin pueden tonada separar
una parte ue los males que se at: ajerón».

Hé aquí las misma-s razones porque nosotros pedi-
mos la ado¡ ...ción del divorcio-e-he aquí brillantemente
espuestas las cuu-us qu~ lo 01 iginau.

El abate Videu conocedor de muchas ruindades
humana" y de los impulso- -ecretos de cierto- s enti-
miento- mezquinos, recri rnina duramente á esos pa-
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Con la sanción del divorcio, la felicidad de nuestras

madres, hermanas, hijas ó de nuestras esposas, nun-
ca será comprometida por sentimientos mezquinos,
ni ningun impostor podrá arrastrar hacia á 1::),desgrn"
cia á esas inocentes criaturas qne lamentablemente
confunden la perfidia más reflnada con la pureza de un
amor sincero.

A este lo pintan ciego,--y ya que pOI' esto mismo
es imposible evitar uniones matrimoniales de cense-
cuenctas perjudiciales para los conyuges y hasta para
la sociedad, -no desperdiciemos una defensa oportu-
na, una. protección eficaz.c--un medio decoroso que
salve la justicia y castigue la ofensa.

El divorcio á este respecto tiene ventajas indiscuti-
bles sobre la separación eonyugal tan decantada.

Las leyes qlle rijen el matrimonio en nuestro pais,
sancionando esa separación, á la vez que son perni .
ciosas, son tambien origen de las mayores inrr or li-
dades-Para convenceros, imaginaos un caso cual-
quiera, el más cornun:

A casada con B comete adulterio.e=Suponed ta.m-
bien que B. es un hombre de vergüenza y que quiere
reparar la ofensa ó ultraje que ha recibido.-¿Dada la
existencia de la ley que admite la separación de cuer-
pos y no la de almas, ¿qué puede hacer el esposo en
defensa de s-i honra yen pró de la educacion de sus
hijos?

Pnerie retar á duelo al cómplice de su mujerr-i-pue.,
de solicitar la separación judicial ante los Tribuna-

le~;-fJuede separarse amist osumeure y sin mayores
ecállJ¡¡Jo~;-puede matar á su eSI'O'-;.1 como al cóm-
',lice-puede sezuir el con-ejo de San Agustin ó el del
1" -

Padre DidulJ.
Si dcmostrumos acal.adamente que apes ar de la

variedad \' cauiidad de los medios ucousejados, no
hay UIIO solo aceptable ¿os probaremos que el divor-
cio se impone por la mi-ma deficiencia de leyes per-
nicios a- que er: vez de hacer desnparecer iurnorali-
dudes provocan otras mayores?

¿Os couvencereis si os probamos que la separación
de cuerpos 110 satisface las necesidades porque fué
creada?

Si uua ley en vez de ser una garautia es un peligro
perrnaueute que afecta á los mas vitales intereses de
la sociedad ¿os opoudriais á su inmediata derogación
y á que fuera sustituida pOI' otra que satisf'aciera las
exigencias de la época?

Cualquiera que sea vuestra ccutestacióu es conve-
uiente y responde al buen método de este trabajo, exa-
minar uno por U110 los medios in dicados:

(A)-El duelo és admitido por algunos como el re-
curso mas aparente paré\. vengar ofensas, antes las
que la ley se declara impotente.

Examinando la cuestión con frialdad ¿puede creer-
se que el duelo devuelve al esposo ofendido, todo lo
que ha perdido ante la violación de la fé conyugal?
La sana razón nos dice que 110. El hecho qua lo mo-

67
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tiva, queda en pié, cualquiera que sea el resultado
que se obtenga.

En estos ea: os exepciouales no se pretende probar
valor personal, cosa que únicamente se conseguiria
GOl]el medio indicado, sino que se desea desligar su
cuerpo y su alma del ser que e hizo indigno de la
unión conyugal. - del nombre que se le dió y de los
sentimientos puros de Ull corazón cariñoso.

La única satisfacción posible,-la única reivindica-
ción, la única sanción mcral, no está en saber morir
Ó en producir la muerte, sino en la actitud enérgica y
decidida del cónyuge ofendido, que en una hora aho-
ga la pasión de muchos años y que ell defensa de su
honor y del de sus hijos, espulsa del hogar á quien
faltó á sus deberes, á quien se ódia y á quien se des-
precia.

Por otra parte ¿que consigue el esposo engañado
provocando á duelo al que fué cómplice de su mu-
jer?-N ada absolutamente;- ridiculizarse si el duelo
no se lleva á cabo y si se efectua espoue su vida ne-
cesaria para sus inocentes hijos, por la de un disolu-
to que contará el número de sus queridas por la can-
tidad de heridas que cubren su cuerpo!

Es sabido que el honor de una persona no está ni
en la punta de una espada ni en la boca de unajpisto ,
la, aunque muchos crean que adquieren títulos á la
consideración social, por el solo hecho de esponer su
vida en singular combate.

81 duelo eu estos casos es bajo todo punto de vista

absurdo: si el ultrajado mata, 110 por eso su mujer ha
recobrado la santidad augusta de su- jur.uneuros, ni
él deja de permanecer unido á una mujer que lleva su
nombre para esc.unecerlo , constituveudo su perpetua
vergüenza y poniéndolo ell per pecti V;IS de otros lan-
ces tal vez menos felices que el primero; :-.i por el <:011-

trario el ofendido muere, favorece á los culpables que
consumarán su atentado, con más libertad y COII me-
nos temores.

Por último, el duelo ha caído en desuso; es admi-
tido en cierta clase social, pero desconocido en las
otras. Lo emplean los personajes de novela y lo pro-
clarnun tambien los dramaturgos p[lril efectos pura-
mente escénicos que favorezcan el desenlanee de su s
producciones.

(B)-Si el marido recurre á los uibunales ejercieu-
do un derecho que la ley le cor.cede, <.:eespone ~l ri-
dículo mas e=pautoso y su actitud :;;eencuadr.i fatal-
mente en algunos de estos estrernos: si pOI' carecer
de prueba:", IlO convence á los jueces sobre el hecho
que imputa á su mujer', es cousider.ido corno un vj]

culumuiador: si por el comra rio justifica la falta <:0-
metida, cae en el bochorno mas lamentable.

EIl estos casos es necesario muuirse de un direc-
101' quien ell los cornpareudos como ell los escritos
que presente al Juez de la causa, tratará de deshou-
rar á la mujer que constituye la parte adversuria ,
perjudicando de esa manera á séres inocentes que
Ilevarúu el e-tigma de adulteriuos ó la vergüenza de

.~
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privados de las caricias que su edad solicita y que
solo se prodigan en el hogar, Se desarrollan y se
instruirán en un colegio, ó alIado de una institutriz
que podrá enseñarles los preliminares de la ciencia ,
pero que jamás podrá inculcarles el respeto á los
autores de SIlS dias, ni el cariño que nace espourauea-
mente,

Si frecuentemente 10<; padres visitan á sus hijos,
en vez de extinguirse, aumentaría el mal, pues cada
visita eouivaldria á nuevas insinuaciones de aquellos
para COIl estos para que rlegaren á odiar al que le
dió vida.

Para terminar diremos, que los procesos judiciales
constituyen una perpetua vergüenza para los hijos y
un modo de patentizar escándalos que á nadie intere-
san,

(C)-Si los esposos se separan amistosamente con
el objeto d e evitar los inconvenientes que trae apa-
rejado un proceso, =e consienten recíprocamente el
adulterio, como alguien lo ha dicho,

Es cierto que de esta manera se ocultan las cau-
sas que motivan la <eparación pero no es menos
cierto que los mismos males subsisten y que en vez
de un hogar honrado hay dos corrompidos.

(D) -L1 deficiencia de la ley y la gravedad del deli-
to, obligan en muchas ocasiones á renunciar la pro-
tección inefic-iz del derecho positivo, para erigirse en
Juez el mismo cónyuge ofendido,

El ¡Mátal!!.! de Dumas importa la ejecución de un

lu:- hechos escauduloso , que se imputan á sus padres.
-Ln~ hijos 110 sacan COl! estos proceso ni más pro-
verhos ui mella"; vergüenza.

UIIU vez lleuuda la I'i tualidad del juicio, 'e decreta-
rá la sepnrnoión y el cónyuge que ha -id« herido en
lu rna- tutimo.i--él que ve desaparecer su hoga!',-él
que se eucueutra impedido de formar una familia
honrilcla,-él que vé que la que e .• su mujer, vive eu
brazos de otro hombre, teudrá que permanecer irnpa
sib!e nnte la iuexorubilidad de una ley irritante, cuyo
cumplimiento -olicito para satisface,' un deber sociai ,
-á no ser que dé oídos á la enérgica )' sombría pa-
labra de Durnus : ¡Mátala!

Buscó en la ley una defensa 'i Ull castigo y solo
halló como única protección Ull calvario con sus lá-
grimas y como castigo> la repetición y la impuguidad
del cielito que quizo reprimir.

Trató de evitar UI!a inmoralidad y provocó otras
mavores que. relajan los vincules de la familia y que
atac.u: á las buenas costumbres,

Pretendió romper los Lzos de una unión imposi-
ble, pero la ley los mantiene ulJi<los,-quizo desacirss
de una mujer indigna y la ley aÚ11 recouociéudola
culpable, le impone obligucioues qlle á ella se subor-
din au.

Los hijos en esta situación 110 se ven menos per-
judu-ados.c=Ellos q ue mer ecen un.i educación esrne-
rad a , qUe necesitan el buen eiemplo para inocularse

In sávi.i del bién, se ven separados de sus padres y



.2 EL DIVORClU

delito que la socted.id ha debido pre\'eer,-y el que se
repetirá iudefiuidu rneute si no se soluciona de otro
modo, UIW cuestión que tan íntimamente atañe al ho-
llar.

Además, dando 11 aquella frase 10JO el valor sin-
tético eJe una idea, no será extensiva ¡lUra las muje-
res ultrajadas, ni para muchos esposos ofenddios, que
no tieuen ei valor de empuñar un arma homicida.i--En
la generalidad de las veces estos, y aquellas, prefieren
ser víctimas de la befa pública, antes que presentarse
ellJ ojecidos por la sangre de un horrendo crtrneu.

(E)-San Agustin opinaba que tanto la mujer como
el hombre debian proceder con verdadera abnega-
cióu: «Porque, exclama el docto escritor, un marido
fiel no acojerá á su mujer culpable, cuando la Iglesia
la acoje?

O porque una mujer no perdonará á su marido que
cometió un adulterio y se arrepiente. cuando Jesu-Cristo
se ha diquado perdonarle?»

Nada hay tan bello, ni qua dignifíque más que la
abnegación, pero esta vrrtud no es iunatr. en el ser
humano, es un dó: que Lien pudo tenerlo Sal! Agus-
tin y Jé-ú-Cri- to , pero que raramente se manifiesta
en los esposos que han recibido un ultraje,

Debemos advertir que la abne ración cristiana que
nos aconseja San Agustiu, seria considerada por la
sociedad, como por el mundo euterov no corno una
virtud, sir.ó como una debilidad ó como una des ver-
güenza bochornosa,
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Hay abnegación en el soldado que dá ",;J sangre
en defensa de la patria,-como hay abuegación en el
que sacrifica su "ida en aras del bienestar común' ,
pero uo hay abuegnción cuando se estruja la digni-
dad y el amor pr.opio en holocausto de un adúltero
ó de una prostituta!

COIl razón se ha dicho: «cuando del honor se tra-
ta, se retuerce el corazón».

(F)-EI Padre Didon en I:1s conferencias dadas en
Saint Fhilippe du Roule sobre el divorc:o, \lO lo
combate con ayuda de los testes sagrados, porque
bien comprende que no están muy en favor de su té-
sis- Sus razonamientos tampoco están fundados en
las ordenanzas ui en los dogmas de la Iglesia católi-
ca, sino en la naturaleza humana; y convencido de la
triste condición de la mujer que es separada del m a-
rido y comprendiendo que es cien veces preferible la
m uerte que la separación corporal, le dice:

« Mujer, tienes veinte años y tu marido ha sido pa-
ra ti lo que las novelas, lo" dramas mejor concebi,
dos, muestran que un marido puede ser, Te ha sido
infiel; te ha faltado; te hn engañado; te ha reducido
á la infamia que llO te alcanza, ¿qlle te toca hacer?
Dos cosas; si creas en la verdad moral que se llama
la fidelidad Indisoluble del contrnto. Mujer, toma tu
vestido de luto; ¡Tu marido ha muerto, tu marido ya
no existe' Si tienes hijos tu senda está trazada, Pero
yo supongo que no los tengas; toma tu trage de luto

x
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eres una de venturada, una de las mas grandes vlcti-
ma de la fataiidad de la providencia que permite
las rudas pruebas; toma tu traje de luto y vé á morir
en la pira de tu fidelidad corryugal.»

« Se una heróina, se un alma que comprende la
grandeza de un principio que lo abarca todo y muere
por este principio y por el Dios que lo representa:~ ..

« Verdad es que si no crees en Dios, esto será dificil
tal vez imposible. Si no crees en Dios, todavia puedes
morir por tu país. ¿Por ventura creen todos en Dios
esos que van hacerse matar en la frontera.?»

(( Aún cuando, o fuera más que una mujer, aún
cuando solo estuvieses casada POI' ante un alcalde no
tienes otra cosa que hace,', que ve tir de luto de pies
á cabeza y morir por salvar á las sociedades que
quieren vivir. Ahora bien, las sociedades que quieren
vivir son las que saben inmolarse en su entera abne-
gación hasta la muerte .»

Después de haber leido el con ejo del venera ble
Padre Didon, no hemos podido menos de esclamar:
«Una cosa es hablar de la muerte y otra cosa es mo-
rir» ó como diría IIamlet: «Palabras, palabras, y
palabra '.

os extraña lambien que U:1 fiel intérprete y man-
datario de la ley divina, sancione y justifique el suici-
dio, delito castigado en todas las legislaciones del
mundo y anatematizado por la misma iglesia.

1) solamente se lejitima el suicidio, sinó que se
pretende convertir á todos los -eres humanos en he-

•.
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roe cosa que consideramos tan absurda corno impo-
sible.

Por otra parte, el adulterio, atentando contra el ho-
nor, la familia y la sociedad, delito que importa vio-
lación de la fé conyugal jurada ante la ley ~ ante los
Ev.mgelios sagrados, 110 es castigado en razón del
mal que pl'oduce;-aJ contrario, siguiendo una d oc-
trilla que está en pugna hasta COIlel buen eutid o, se
aconseja al cónyuge engañado la muerte, como si
esta fuera la única sanción moral, la única defensa
que la sociedad puede dispensar al que reclame su
protección.

Del culpable, del perjuro nada se dice,-á él se le
deja en libertad y en condiciones de consumar un
nuevo atentado, ofreciendo otra víctima en aras de la
fidelidad que por segunda vez ha prometido, escuda-
do ell el principio de la indisolubilidad del matrirno-
nio; ~T á la ínocente.i--a la que ha reclamado un dere-
cho, solamente puede decirsele: «Sé una heroina , sé
un alma que comprenda la grandeza ne un principio
que lo abarca todo y muere pOI' este principio y por el
Dio" que lo representa».

Si alguna desdichada prefiere mor-ir antes de sobre-
vivir al desengañe sufrido, bien podrá hacerla por to-
dos los medios que están á su alcance,-pero si algu
na otra desventur-ada conserva fuerzas para vivir y con
estóica resignación resiste los embates del destino,
¿po"qué coudenn-l.i á una esclavitud perpétua? -¿Por
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que se la deja sola y abandonada y espuesta á toda
clase de peligros?

¿Acaso ha cometido algun delito?
Si, ha cometido uno muy graude.c--ha sido conse-

cuente cou su credo religioso,-supo cum plir los de-
beres de esposa y de madre, y por haber permanecido
fiel á su juramento y pCI' haber sido víctima de un di-
soluto, se le exije la muerte como el único medio de
santificar uu dogma y corno un mododecorrejir un
abuso!

No deja de ser irritante tanta injusticia!
Le pedis la muerte corno si ella fuera la culpable

ó la causa de vuestros errores;-Ie pedis se sacrifí-
lue en aras del princi pio que consagrais, cuando de-
berias sacrificar vuestros in tereses en pI'6 de la santa
causa;-con facilidad le decis ¡:~Iataos! sin acordaros
cuan dificil os. seria. el dar el ejemplo!

Con la separación corporal que aún rige entre no-
sorros, la mujer' que llena de abnegación y virtudes
sabe ser buena esposa. y mejor madre, tendrá que
elegir muchas veces 6 la muerte ó la deshonra.

La desesperación de una madre-las necesidades
apremiantes de la vida, ofuscan los cerebros mejor
organizados é incitan á cometer actos que aunque ill-
citos se ju .tifican por la violencia moral. Y si hay al-
guien que crea lo contrario, -si hay alguien que se
considere mas virtuoso que esa madre, diremos como
Cristo: «Que tire la primera piedra •.

adie tiene derecho de reprobar tal conducta, por

que ninguno y todos, han arrastrado irremis ible ,
mente al abismo á una e..-posa modelo, coutribuy en-
do L:011 suposiciones estúpida •.. y COIl «onsecuencias
descabelladas á convertir á una madre honrada en
una prostituta.

Ninguno de los medios aconsejados es aceptable,
en todos; ellos encoun amos un dominio inveterado
del hombre sobre la mujer,-dominio que el progre-
so incesante de los pueblos hará desaparecer.

El débil é ineficaz castigo que la ley impone al que
comete adulterio y la inconveniencia de restablecer las
penas capitales que las leyes antiguas infligian á los
adúlteros, demuestran que en la legislación vigente
existe un vacio que no se trató de llenar ni por la
Iglesia con toda la prepotencia espiritual y temporal
que ejerció por siglos enteros, ni pOI' esa falange de
conciliadores que solo emplean paños tibios, mando
es de urgente necesidad el u-,;o de enérgicos cáusti-
C03.

Las sociedades como los enfermos se resisten al
empleo de medios violentos. Acostumbrados a palia-
tivos qu alivian sus padecimientos crónicos. prefieren
estos á un hierro candente, que aplicado sobre sus
males, estirparia de raiz la causa de sus continuos
sufrimientos.

El divorcio es la mejor por no decir la única san-
ción moral y penal posible contra la violación de la fé
conyugal .-Las penas establecidas en los códigos
penales aparte de ser r-idículas nunca son aphcadas .

~~~ ~ l) """~~------~----------------------------------------~----~
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POI' lo que dejamos dicho en el transcurso de esta
té sis , se comprenderá fácilmente que la mujer por la
debilidad rle su constitución ñ=ica , como por sus sen-
timiento!" elevado!", ha sido, es, y será siempre 1111 a
víctima desarmada de las brutalidades del hombre,
~i leyes apropiadas no pre=tijian el matrimonio y no
digi-ifícan y enaltecen la condición de ese ser que
nos dió "ida y iue tanto queremos.

La perpetuidad del vínculo, escarnece, humilla, opri-
me y ultraja á la mujer.

La esclava vitalicia, la mujer mártir, debey tiene
que desap arecer del escenario de la vida.

La ley al garantir los derechos de la mujer, al ofre-
cerle su protección y al darle libertad, satisfaria una
exigencia de la época ,-concederia lo justo y recono-
certa lo verdadero.

Será dificil, como dice Juan CI'UZ Varela , «el desar-
raigo de las preocupaciones.i--Hna de las habitudes

más funestas es la de persuadirse maquinalmente que
lo que ha durado largo tiempo tiene que durar siem-
pre y que la existencia de un dia establece un derecho
pal'a el dia siguiente ... '"
..... . . ...••... Vivimos á la verdad en un siglo en
que el minister-io importante de correjir los abusos, es
sin disputa el más odioso y en que el valor con que se
empi ende la destrucción r1e los errores viejos, pasa
P(W orgullo y temeridad.»-pero a nosotros no nos
debe intimidar las protestas ni las amenazas de esos
reacios a! progreso, I}OI'qlleestas últimas siempre han
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estado suspendidas como la espada de Damocle= , so-
bre la cabeza de aquellos que hall -juerido reivindicar
un derecho, ó hacer un bien á la humanidad.

VI

El mismo abate Videu, pretendiendo convencer á

la mujer de que el divorcio redundará en su perjuicio,
la dice:

«y el marido ¿cualllo será su lijereza al contraer
un matrimonio que podrá romper á guisa de su capri-
cho?- Veis cada noche á esposos, á padres abando-
nar los pUI'OSgoces de la familia, yeudo á buscar Bt I

otras partes satisfacciones ilegttimas. ¿Espemis que
el divorcio los haría mas fieles? ¿Quién osaría sos-
tenel'lo?-Esos hombres que huyen del deber y bus-
can el place!', cánsanse con facilidad de los goces,
creen siempre encontrar el} ctra parte mayores atrac-
tivos, mayare::; eucautos, y cambian á cada momento
el objeto rie sus pasiones: el divorcio legitimará sus vi-
cios, su 6dio al deber; harán mayor número de desgra-
ciadas y no por ello serán menos desgraciados» .

Hé aquí concretado UllO de los pri ncipales argu-
mentos de nuestros adversarios.i-- Se dice que el
hombre podrá romper el víuculo del matrimonio á
guisa de su capricho.i- que la familia será destruida
y que el divorcio legitimará sus vicios y sus destesta-
b1es pasiones.
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Nada mas incierto; IGS que hacen semejante afir-
mación prueban que 110 han leido las disposiciones de
derecho escrito que rigen ei divorcio en los distintos
p.iises el} donde es admitido, ui menos que :,;e han
tornado el trabajo de aualiz.u- la-, cundicioues me-
diante las cuales aquel puede decretarse.

Las rninuiciosas y las pleua;,¡ pruebas que exigen
las leyes relativas al divorcio, están muy por encima
de las. que se refieren á la separación COIpo mi , por
que SI esta exige mil formalidades para ser perrni ti-
da, la que consagra el divorcio I7S mas exigente: ne-
cesita diez mil requisitos antes de otorgarlo.

~I peli~ro que se apuuta de que cada hombre po-
drá cambiar de esposas como de camisa, tampoco exis-
te; la~ legislaciones están acordes á esie respeto: no
permll~1l al cónyuge divorciado por dos veces, que
contraiga nuevas nupcias.

Por otra parte¿ quiéu e", capaz de afirmar que COII
la separación conyugal uo veriamos "en caja noche
á e:po~~)S y á padres abandonar los pUl'OS goces de
la familia, yendo á buscar á otras partes satisfacioues
ilegítimas?- ¿Acaso la iudisolubilidad del vinculo
moraliza las costumbres y suaviza los ~entimiellto~
de la personalidad humana.?

y J. lo hemos dicho: la separación escarnece humi-
lla, oprime, ultraja y corrompe. ~

. El divorcie 110 lejitima vicios, los reprime; el divor-
CIO po.urá IlU disminuir los sufrimientos del cónyuge
que se ampara eu la ejida de la ley, pero tampoco

,...

los aumeuta ; el divorcio léjo= de desuuir la familia,
la une y la defiende de los impúdicos ataques de

seres cUlTompido:o:,
Sigamos co 1 j¡1 eSI'0:o:ición del abate Videu:-(,Sin

emb:ll'go, .lice, no es al matrimonio indisoluble á lo
que ha de llr rmu-se injus ticiu y esclavitud, sino más
bien al divorcio que constituiria pOI' lo que concierne
á la mujer, una repugnallte iniquidad; la debilidad ha
sido oprimieb á menudo por la fuerz.i y la mujer ava-
sallada por el hombre. Romped el cOlltr&.to sagi ado
que los empeña uno á otro: la mujer iüh hombre! te
devuelve la libertad; ¿le devolverás tu la suya? ¡Ah!
110; para ello fuera menester devolverle sus atracti vos
y su juventud. Cuando os lo ha dado todo, entonces tu,
cobarde y pérfido, la abandonarás para buscar Otl'OS
amores, otras voluctuosidades, en tanto que ella, mar-
chitada pOl' tí, desampm'ada despues de haberse sacrifi-
cado, quedará sola, tal ve.::;hasta separada de sus hijos,
no teniendo para consolarla ni su afecto, ni sus caricias,
sufriendo las más mortales inquietudes de la ternura ma-
ternal sin go,::;w'la dicha de ver crecer junto á si á su
tierna familia, ni de sacrificarse p01' ella.»

Se pregunta si la libertad del hombre será igual á

la de la mujer di\'Ort.:Íada y el abate Videu conte,..ta:
<<¡Ay! no; para ello serin menester deyoh'erle sus
atractivos y su juventud». Pul' )0 espuesto, cualquie-
ra que no meditan! 1.111 instante, podria creer que lit
ley de sepnrnción corpoml que defiende el distingui-

XI
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do prelado, devuelve los encantos y bellezas al sér
que tanto interés le iuspira; pero nosotros ya hemos
pintado la triste condición en que se deja á la mujer
y liemos probado que si con el di vorcio queda mar-
chita y desamparada, 110 queda con la separación
que se pregona menos ajada ni con mas arractivos,
sinó que des pues de haberse estérilmente sacrificado
«quedará sola tal vez separada de -sus hiios ItOte-" ,
nien.lo para consolarla ni su afecto, ni sus caricias,
sufriendo las mas mortales inquietudes de la tet-nu-
ra maternal sin gozar la dicha de ver crecer junto á
si á su tierna familia, ni de sacrificarse por ella».

No es pues cierto lo que afirma el abite Vi ieu '
atribuye al divorcio lo que nos sirve de apoyo pat'a
solicitar la inmediata derogación de leyes absurdas
que nada simbolizan, ni nada representan y que sin.
embargo causan tan graves perjuicios.

Si con la separación no se evitan los males que se
creen encontrar ell el divot'ci')-si la mujer en UtlO <'a-
mo en otro caso queda igualmente abandonada y sin
consuelo ¿porque no darle una esperanza que la com-
forte en su desgracia y alivie sus penas? --¿Porqne no
permitir que aúu sin juventud y sin bellezas pueda
unirse á otro hombre que la haga más feliz que el pri"
mero?

Me direis que en esas condiciones dificil mente en-
contrará quien comparta sus pena<;?-Perfectamente,
admito vuestra duda, ¿Acaso quedará por e-sto perju-

dicada?-No; se er coutr.ná el. las mi-mas coud ici o
nes que le depara la separación corporal.

¿Y si pur uno de esos caprichos de la fortuna, es-a
desvelltul'ilda mujer «ucueutra quien quiera unirsele
para eomph.rtil' la" pellas y alegrias euexas á la "ida,
creis que tlO habríamos hecho Ull gran bien?-Si, se-
ñor Abate, lo hnbriarnos hecho y bien grRude, tanto
para vue-stro Dios como pClra los hnmbres-e-habria-
rnos susrraido á una pobre mujer de la congoja en
qlte vívin=-habriamos salvado á una mártir cristiana
de las mortales inquietudes que la agobiaban-ha-
briarnos roto las cadenas que la aprisionaban fatal-
mente-e-habriumos reivindicado un derecho y conce-
dido nua libertad, --y la Igualdad preconizada por
Cristo quedaria triunfante.

Por otra parte, tlO todas las mujeres perderia n su
belleza física y sus condiciones morales, y si jóvenes
y upasic nadas se les permitiese nuevas nupcias, se-
riuu maña ua madres virtuosas y e!':j)osas modelos,

La moralidad pública y la familia, base del estado
soci-I, quedarian mas eficazmente garautidas con el
divorcio que con la separación corporal.

Se afirma que la mujer está por el divorcio avasa,
llada y oprimida por ei hombre y aunque ya hemos
demostrado lo conuario , para mayor »bundamiento
trnu-cribirernos un dato estadístico que pt obará la
falsedad que "e alega á titulo de argumeutación po-
derosa,

EIl el Cantan de Vaud (Suiza) durante un año se p:'e-
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sentaron 74 demandas de divorcio -Veinte)' dos á

petición del hombre y 52 á ;:;01 icitud de la mujer.-De
estas 52 demandas, 40 estaban fundadas ell C3U as
de exesos, sevicias 6 injurias graves.

Indiscutiblemente la mujer es la que mas sufre y
In que verdaderamente se vé perjudicada con la vi-
gsncia de leyes que como la nuestra consagran la ;:;e-
paración de cuerpos.

El divorcio tal como IIOSOtl'OS lo admitimos, garan-
te la honestidad de la mujer y disminuye sus padeci-
mientos,

Tambien se dice que el divorcio utaca á la moral,
que relaja los lazos que une á la familia y que pel'-
turba el orden social.- "Nada mL1S incierto; - ¡)('eci-
samente se citan como ejemplo de moralidad á los
pueblos que de tiempo atrás pract can el divorcio.s--
La famil ia ell Alemania como en Ingtaterra no puede
se!' más unida ni más moral - En dichos paises la
corrupción está menos extendida que en donde aun
rijen las leyes de simple separación.

Seriamente nadie puede sostener que el divorcio
corrompa los sentimientos de la persona humana, ni
<~nadie puede ocurrirsele parangonar las costumbres
fracesa __COII las iuglesas, ni :TIeIIOS afirmar que los
suizos admitiendo el divorcio sean menos patriótas
pue los portuguese __que lo niegan,- ó sostener que
los italianos son mas morales que los norte-arnerica-
no"',-') que los españoles más ríjidos que los rusos,

La historia desmentiría aseveraciones de esa índo-

le. Esos pueblos siempre han sacrificado sus más ca-
ros intereses ell holocausto del más ardiente patrio-
tismo.

os basta saber que en Inglaterra, Alerniuia ,
Amér ica del orte, Suecia, Noruega, Holanda, Bélgi-
ca, Suiza, Grecia, Austria, Rusia y en Dinamarca es-
tá sancionado el divorcio. pÚl'a couveuceruos que 110

es él origen de iumorali.lade-, ni menos causa de pel'-
turbaciones en la constitución de la familia.

(( Los defensores de la indisolubilidad podrán decir
o contrario, pero es cierto, ciertísimo, que los pueblos
que respetan mas los sentimientos de la familia, que
más se dedican al trabajo, que cometen menos delitos
y que SOII más morales, SOlJ todos aquellos en que ri-
je desde tiempo atrás el divcrcio.«

Se dice que el divorcio se presta á abusos y en
prueba de este aserto, y de esta alarma, traen ell su
apoyo la estadística relativa á los conyuges que lo
solicitan.

No lJOS extrañi que esta circunstaucia se produzca
en todos los paises ell donde recientemente se ha de-
cretado el divorcio, porque siendo este un derecho y
una defensa que la ley concede al oprimido, muchos
matrimonios que soportaban de tiempo atrás la cruz
del calvario. hall busc.ido ocasión propicia de romper
cadenas para dar fin á una re-iguación contrai iu á
I a misma naturaleza humana.

() es pues el divorcio quien ataca á la moral y á
las buenas costumbre=, sino que es la separación
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quien impone la coutineuciu como obligación, quien
olvida la edad, el rernper.unento y las necesidades 01'-

gállicas de la naturaleza humana. Estas necesidades
S<'II igualmenre sentidas tanto por el hombre corno por
la mujer y s: aquel las satisface con frecuencia, jus
tifica <u conducta pOI" su propia orgnnizución y la
socie-Iad liada le dice, u.rd.i le inculpa; pero si la mu-
jer' dominada por las exijeucius de su constitución
fisiológica, satisface de igual modo esas mismas nece-
sidades, el oprobio y el de-precio caen sobre ella; se
ha hecho culpable P"l' que la ley 110 le ha permitido
que de un modo legal cumpliera con un mandato de
su uaturuleza eminentemente sensible y apasionada,

Con la separación conyugal, el marido ofendido
buscará una traficante del amor, una que vende sus

caricias; y su espos¡.l, la culpable, se entregará ell
brazos de su :l rnaute con mayor desvergüenza y con
meno- temores. Los cónyuges separados formarán
dos hogar-es corrompidos y aumentarán el número
de los hijos adulterinov.

Estos males se producen pOI' mantener la ley una
cau "a y UII motivoque ya no exi-ten.i--Cuando la
comunidad de afectos é iutere e'" ha desaparecido)
cuando el odio ha sustituido al delicado sentimiento
que un dia se deciararóu los esposo-, ¿que queda del
matrimonio? -Ya lo hemos dicho, una ficción.

La ley une á lo= prometidos IJOt' et cariño recípro-
co que manifiestan tener, y sin em lJal'l~O, tlO rompe ese
vinculo cuando en vez de amnrse s e abol'recen,-

cuando enlvez de vivir bajo el mismo techo, se encuen-
tran ~eparados,

La única y verdadera causa de la unión, 110 existe:
si solo un recuerdo que mata, y aun comprendiendo
lo asi la ley los <eparu, pero los sepnrn dejando en
pié un afecto aparente y un vínculo inesplicable.

La separación conyugal no solamente es causa dé
los males que hemos señalado, sino de muchos deli-
tos que la ley castiga.

La gl'<ln cantidad de infanticidios que "e cometen
en los'paises en donde no es permitido el divorcio, nos
hace comprender que en la mayoria de los casos e:,;
producido con el único objeto de hacer desaparecer
el fruto de amores ilícitos.

A la comisión de este delito son inducidas no solo
las doncellas, sinó también las madres que pel' haber
satisfecho una necesidad de su organización física,
tratan de salvar las consideraciones de la sociedad en
que viven,

El infanticidio cometido pOI' lns razones e<:puestas,
no supone únicamente un crtrnen, sino también una
uuion ilegítima.

Esta bleciéndose el divorcio <das sstadtsticas de los
hijos adulterinos, ilegítimo", bastardos) abandona-
dos, disminuirán y las estadísticas de los hijo= legíti-
mos aumentará necesariamente» Los procesos fa-
mosos de Fadds , Lenzi, Contra, Monasterio y el de
Guillino, que declaró haber muerto á "u esposa pOI'
que se le negó la separación conyugal, nos prueba n
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La observación de este cuadré> pone en evidencia
los hechos siguientes:

1-«EI aumento de los procesos civiles por separa-
ción y divorcio está en la proporción :

1864-65 181)'6-1)'1)'

Francia. . 100 148
Sajonia . 100 173
Colonia. 100 192 -.
Prusia . 100 132

«Como se vé la Sajonia dá un aumento mayor que
la Francia, pero menor que Colonia, donde tambien
rije-el derecho Francés»

El aumento de los procesos de separación en Fran-
cia es mayor que en Prusia , lo que demuestra que las
bases de la [amilia, á pesar de ciertas afirmaciones sui
fundamento, son más estables en los paises donde existe
el divorcio»

TI- «Los condenados por adulterio en Francia,
desde 1864á 1877 aumentan continuamente, mientras
que en Sajonia tanto de 1864 á 1870, cuanto de 1871
en adelante, no han cesado de disminuir».

II1-«Lns crímenes v delitos contra la moralidad. ,
tomados en los extremos 1864 y 1877, aparentemente
disminuyen en Prusia; pero dividiendo las dos épocas
1864-70 y 1871-77 se encuentra que ellos desde 1864
hasta 1870 y desde 1871 en adelante, han aumentado
siempre en proporciones mayores que en Francia-Sin
embargo débese notar que solo una parte mínima de

rcr ••
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estos delitos son couu a la familia y por lo tanto, poco
corresponden á nuestro objeto.-Además, los perio-
dos 1864-70 y 1871-77 son muy breves para que se
pueda hacer un paralelo entre el aumento en Prusia
y Francia»

IV -.·En Prusia hay esto de elocuente, que el distri-
to de Colonia, donde rije el derecho Francés no solo
da un aumento de procesos por separación mayor
que los demás distritos prusianos y que Sajonia mis-
ma; sinó que los delitos contra la moral, después de
1871, bajo una legislación penal uniforme, dan un

total mayo!' que en el resto de Prusia..
Los cuadros estadísticos de Parenzo tambieu nos

dernuesuau que el adulterio, UIlO de los delitos más
conexo COIl la ii.disolubilidad del matrimonio, aumen-
ta en los paises en donde no es permitido y dismiuu-
ye cousider ablemente eu aquellos que lo practican.
Asi P ej: en Massachussettes los divcrcios pOI' adul-
terio ha 11 disminuido como lo dern uestra el siguiente
cuadro.

lUassachussettes

1865 69 1870 74 1875·78

Total del divorcio
Divorcio por adulterio

564
135

428
180

337
195

El mismo autor antes citado, prueba que mas del
15 0/0 de las muertes crimiuosas de lo cónyuges son
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debidas al adulterio y á las riñas domésticas como se
podrá ver por este otro cuadro,

que en vez de ofender el carácter sagrado de la unión
conyugal, lo haréis mas respetado y seguro es-table-
ciendo el divorcio..

Los datos e=tadísticos que acaba rnos de Ira nscribir
1IOS prueban acabadamente que la separación de cuer-
pos es causa de delitos, que como el adulterio, biga-
mia, homicidio é infanticidio, se multiplican ell los
paises en donde no es admitido el divorcio,

Le interesa pues á la sociedad, evitar eo lo posible
la repetición de delitos que constituyen un permaneu-
te peligro y una amenaza capaz de producir serios
traustornos y comociones sociales

Desde que dicha ley no disminuye sino que aumeu-
ta los males que pretende evitar, - desde que dicha ley
lejos de satisfacer las n cesidade= porque fué creada,
es causa de inmoralidades y de muchos delitos, no
puede ni debe rejir la familia, base el! que reposa el
estado social,

He aqui esplicado nuestro vehemente deseo;-be
aqui sintetizadas todas las razones, por las cuales so-
licitamos la inmediata derogación de leyes absurdas
que tan graves perjuicios están ocasionando á nues-
tra naciente sociedad,

I TOTAL POR ADULTERIO POR RIÑAS

Veneficio 43 7 7
Homicidio 628 17 70
Asesinato 694 39 73

VII

«Asi que podemos concluir con las palabras escri-
tas por Villa, en su relación al proyecto de ley sobre
el divorcio, presentado en Febrero de 1881.

Ignoramos á caso que la indisolubilidad del vínculo
conyugal, es una causa constante de delitos? No ha-
blo solo de los desórdenes morales de 'que es teatro
el hogar, que son fuentes perenne de desidencias y
rencores; sinó de delitos, de atentados que se practi-
can con el único objeto de romper violentamente un
lazo que solo puede extinguirse con la muerte.»

«He examinado con la mayor detención los proce-
50S penales desde 1866 hasta el dia y he notado esta
cruel verdad: que en Italia cada »ño no hay ménos de
46 homicidios consumados, fustrados Ó tentados entre
cónyuges, con el propósito único de deshacer un lazo
que se ha hecho insoportable y odioso-Luego, si con
el divorcio podeis hacer desaparecer una causa que
impele á fatales desórdenes; si COII el divorcio poueis
suprimir UIIO de los impulsos al delito, es evidente

Los opositores del divorcio en defensa de la iudi-
-olubilidad del vinculo mau imonial, esclaman :
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tamente igual á la de los hijos de padres divorciados
que celebran nuevo matrimonio.

Nadie se acuerda de los hijos cuando un padre
formaliza un contrato civil ó comercial, que bien pue-
de consid erarsele como ruinoso.

La ley ni la Iglesia no nos preguntan al contraer
rnatrimonic si nosotros ó nuestras esposas, hemos
tenido hijos naturales, adulterinos ó incestuosos;
consagrán el vínculo y nos unen indi=olublemente
sin preocuparse ne eso= seres inocentes que tanta
compasión inspiran.

«¿Cuando un hombre y una mujer casados, dice
Dumas hijo, tienen deudas y la ley les obliga á pagar
lo que deben, ¿se ocupan por ventura de los hijos na-
cidos dei matrimonio y que no tendrán de que comer
rnañana?»

Cuando el padre y la madre ,10 pagan sus impues-
tos y In ley vende sus muebles, ¿se ocupa de los hijos
legítimos á quienes echa A la calle?»

Cuando la ley envia á un ladrón A presidio, cuando
corta la cabeza A un asesino, ¿se ocupa de los huér-
fanos que hace, aun cuando baya casado al padre y á

la madre de esos huérfanos?
«A los hijos naturales. á los hijos adulterinos, á los

hijos incestuosos que son tan inocentes á la vez que
más desgraciados que los otros, á quienes la falta de
sus engendradores no ha podido hacer perder su cua-
lidad de hijos. es decir. de seres interesantes por si
mismos y más interesantes aún á causa de su sitúa-

¿ "Cual será la condición de los hijos, si desgraciada-
mente llegarais á implantar la reforma que pl'OpO-
neis?»

Nos atemorizada la contestación de esta pregunta,
si en realidad quedasen aquellos desamparados y con
una suerte más funesta que con la separación corpo-
ral de sus padres. Pero como lo probaremos en el
pres ente capitulo, los hijos como la mujer, auedan fa-
vorecidos con la sanción del divorcio y es en su inte-
rés y en su defensa que anhelamos su adopción le-
gal.

Para calmar las impaciencias de los adversarios di-
remos. que si la condición no se mejora tampoco se
perjudica, porque como lo ha dicho Aubert-Dubayet
y repetido más tarde MI', aquet «los hijos vendrán
á ser por el divorcio lo que vienen á ser por la sepa-
ración y sino bastara lo dicho, añadiremos, que «los
hijos serán por el divorcio civil lo que son por la nu-
lidad eclesiástica.

Creemos que con esta seguridad desaparecerán los
temores que apuntan los defensores de la separación
conyugal.

T'ratá ndose del divorcio se hace hincapié con los
hijos, sin acordarse que en la generalidad de las ma-
nifestaciones de la vida humana, se prescinde comple-
tamente de ellus.- ..Nadie se acuerda. ni nadie se la-
menta cuando un viudo ó viuda contrae nuevas nup-
cias. La condición de los hijos en este caso, es exac-
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ción anormal, dolorosa, i11 merecida, ¿les rna nifiesta
la ley el menor interés?-Léjos de ello; les acorrala
corno apestados, los estimatiza como criminales.»

Esto IlOSprueba acabadarnente que la ley se inspi-
ra en otros propósitos, cuando son razones de orden
público y de buenas costumbres las oue deben inspi-
ra r la mente del lejislador.

El car-iño de padre e" UII sentimiento que e=tá en
arrnouia COll los sentimientos y costumbres del mis-
mo é inútil seria pretender con buenos razo narnien-
tos, convertir á un pa-Ire desnaturalizado en un ejem-
plo de bondad y dulzura para con sus hijos. Este ea-
riño nace espontáneamente y no se adquiere por im-
posición, ni pOI' voluntad deliberada.

Luego Ime<;, cuando veamos á dos cónyugues pre-
sentarse á los Tribunales solicitando el divorcio, no
nos queda duda que el carilla de los padres á los hijos
no ha si.lo suficiente pal'a detenerlos; al contrario,
uno de los litigantes ó ambos. han sacrificado todos
sus afectos en aras de un odio nuevo y de un amor
extinguido.

Cuando uno s-olo de los conyuges conserva vivo
el fuego del cariño patel'nal,- nadie más interesado
que el hijo en quedar bajo la custo Iia del ser que le
dió vida, y que tanto le ama; y cuando ni el marido
ni la mujer quieren al hijo, este prefiere vivir solo,
aislado, <in contacto moral con seres qlle io despre-
cian.

De cualquier modo que se considere la coudición
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de los hijos, nunca quedará empeorado, S1l10 siem-
pre favorecida.

Sobrada r.izón ha tenido Treilhard para decir que
«el divorcio Ó la separación de los padres forma en
la "ida de los hijos una época bien funesta. Más no
es el divorcio ó la separación lo que hace el mal; el
mai estaba hecho, la llaga era honda y ensangrenta-
da, y lo que causa el infortunio de los hijos es la lu-
cha intestina de los padres en el seno mismo de las
familias, preseutáudoles en desnudo el espectáculo
de sus pasiones y miserias. POI' lo menos los e~po-
sos divorciados conservarán aun el derecho de
inspira!' por sus personas un respeto que un llueva
lazo po-ira lejitimar: por lo menos /10 habrán perdid o
la esperanza de ocultar pOI' la perspectiva de una
unión más feliz el triste y sombrío cuadro de la
unión primera; P'!l' io menos podrán borrar asi las
impresión s que hayan causado en el corazón de sus
hijos, sus discordias y desórdenes: pOI' lo menos no
se verán forzados á renunciar el honroso titulo de
esposos, haciendo de este modo que eviten COIl cui-
dado todos los estravios que pudieran volverles ill-

dignos de su consecución.
Todavia más: es más fácil que se conserve el afec,

to de los padres por la santidad de Ull vinculo legiti,
mo, que en el sello de la corrupción y los desordene s
de una comuuióu ilegttima y reprobada; desórdenes
de que es muy dificil preservarse cuando 110 se pue-
den pretender ya los honores del matri monio.»
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Como se vé, la separación corporal permitida por
nuestras leyes, no es la mejor escuela en donde los
hijos puedan api eciar la virtud y los buenos ejemplos.

En esta clase de fenómenos, que por su naturaleza
son complicados, no se puede estudiar pOI"separado
cada uno de sus detalles, es necesaaio apreciados en

. su conjunto pal'a saber que males producen y que
traustornos ocasio nan-

Aún suponiendo que los hijos quedarán pOI' el
divorcio en peor condiciones que por la separación
corporal, (hablando en hipótesis) no podemos nI debe-
mos olvidar que con la simple separación queda una
madre joven con un corazón ardiente,- con una na-
turaleza fisiológica que la arrastra y la domitla,-
con necesisades orgánicas que pueden producir som-
bras y dudas, nunca esa luz de los esptritos que \T

ven con la conciencia tranquila libre del pecado.
Es evidente pues, qué consultando el interés de la

madre, del padre y de los hijos, debe establecerse el
divorcio para armonizar de ese modo las irnperfeccio-
nes humanas con las exijencias sociales.

Mayores beneficios reporta la familia y mas prote-
gidos quedan los hiJOS si por' causas determinadas le
es permitido á los cónyuges contraer nuevas nupcias,
dando asi á sus vástagos Una madre que los auxilie
ell su infancia, ó UlI padre que los sepa guiar COn efi-
cacia en el complicado laberinto de la vida.

No se desconoce ningun derecho,-sino que e le
permite que en el seno de una familia hourad a iugr e-
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f-e un padre ó una madre que cuide de los hijos y ali-
vie su penosa situación.

Tambien se sostiene que la unidad de la famiiia y
los sentimientos que de ella naven, se conservan con
1,1 separación corporal.

A la verdad que no hemos podido penetramos de
la veracidad de este acertó y dudamos que haya al-
guien que pueda concebir' que la unidad y los senti-
m ientos que la familia origina, puedan ser mantenidos
en un hogar en donde el padre enseña á sus hijos á
aborrecer á su madre ó en donde esta le inculca odios
para el que le dió vida.

No coucebimos tampoco, como puede subsistir la
moralidad que se pregona, en los casos en que los hi-
jos por la continuidad del tiempo amen con más entu-
siasmo á la manceba del padre que á su propia madre'
torturada por los infortunios más amargos y agitada
p()r una situación desesperante.

¿No es preferible que esos hijos+tengan una nueva
madre, que una concubina su padre?

¿No es preferible que esos mi-mos hijos, tengan un
s egundo padre, y 110 que asistan al teatro de la!" es-
cenas escandalosas.

¿En donde está la unidad y la moralidad, tan ar,
dieuternente sostenida?

Sin temor de equivocaruos podemos decir: que ve-
mos confundidas la vergüenza, el honor, 1:::dignidad
'Yel pudor en un inmundo fango.

Se declama mucho sobre la integridad de la familia
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y sobre el porvenir de los hijos, pero se razona muy
poco. Los hijos parecen ser la barrera que detiene
á muchos para admitir el divorcio y sin embargo se
olvidan de lo que la ley dispone sobre ellos.

Si los hijo- merecen una protección especial, no de-
be limitarse solamente á los que son legítimos sino
que ella deberá ser extensiva á los que son fatalmente
ilegttimos.

Los hijos naturales, adulterinos é incestuosos son
tan hijos como aquellos)' rnerecedores ~e iguales con-
sideracicnesv--mueven más á compasión que los pri-
meros por el estigma que los señala y por el abando-
no en que se encuentran.

Si la ley á los hijos adulterinos ó incestuosos, le~
dice «conformaos con vuestra desgracia, que la cul-
pa la tienen vuestros padres» ¿pol'que no le ha de de-
cir' 10 mismo á los habidos en matrimonio, cuando los
cónyuges aún en perjuicio de sus hijos, reclaman el
divorcio?

Existiendo las mismas causas, produciéndose los
mismos efectos, ¿pol'que tan odiosa distinción?

Se dice que con la separación, las esposos no volve-
rán á ten el' hijos legitimas y que los concebidos en el
matrimonio 110 presenciarán la desagr-adable escena
de ver á su madre en brazos de otro hombre que no
es su padre, ni á este legal mente casado con otra m u ,
jer que no es su madre.-Todo esto es ciertisimo i->

con la sepu-ación conyugal los cónyuges 110 volver án
á tener hijos legitimas, pero en cambio se procrearán

hiJOS ilegítimos, lo que ef: peor aún, y lo que más ata-
ca á la moralidad pública.

En interés de la sociedad y de los hijos ¿lIoes pre-
ferible que estos tengan hermanos nacidos bajo el
consentimiento y protección de la ley, que tener her-
manos declarados ilegítimos por la misma ley?

En cuanto á qlle la madre no deba unirse á otro
hombre que no sea su esposo, ni este á otra mujer
que no sea su esposa, está muy bueno en la región
de 10<': principios abstratos; pero como la sociedad es
un conjunto con necesidades y satisfacciones, que
siente y que quiere, no puede ser sujeto de doctriuas
ideales escritas para otros mundos,

La experiencia nos demuestra que en el lecho en
donde no hay una esposa, hay siempre una concubi-
na y cuando el esposo no cumple con los deberes con-
yugales, hay un amante que lo sustituye,

En presencia de estos hechos, nosotros pregunta-
mas ¿las escenas desagradables á <fue se refieren los
partidarios de la sepai ación, se evitan acaso con el
medio que aconsejan? -No P?" cierto; se acrecientan
con intensidad aterradora. I .-

Si los hijos són el único obstáculo pa!'a presta!' con-
-entirniento al divorci o de sus padres ¿porque no se
admite al menos, cuando faltan eso.,>hijos?

La condición de estos, no es una razón ni un argu-
mento en contr-a del divorcio, puesto r:lue como ya lo
hemos dicho, si no son favorecidos , tampoco son per-
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